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SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

Recurso de Revisión: R.R.A.1./0614/2023/SICOM 

Órgano Garante de Acceso a la 

Sujeto Obligado: Información Pública, Transparencia, 
Protección de Datos Personales y Buen 
Gobierno del Estado de Oaxaca 

- - - OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, A SIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL 

VEINTICUATRO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Se hace saber a las partes que mediante la Décima Novena Sesión Extraordinaria 

dos mil veintitrés, celebrada el catorce de noviembre de dos mil veintitrés, el Consejo 

General de este Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, 

Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, realizó la 

ratificación del nombramiento del licenciado Héctor Eduardo Ruíz Serrano como 

Secretario General de Acuerdos de este Organismo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Con fecha diecinueve de octubre del año dos mif veintitrés, se remitió a través del 
- 

Sistema de Comunicación entre Organismos Garantes y Sujetos Obligados de la 

Plataforma Nacional de Transparencia; el oficio número OGAIPO/UT /1124/2023, 

signado por el ciudadano Héctor Eduardo Ruiz Serrano, Responsable de la Un idad de 

Transparencia del sujeto obligado Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, 

Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, 

a través del cual informa el cumplimiento de la resolución de fecha veintidós de 

septiembre del dos mil veintitrés.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Ahora bien, con fecha diecinueve de octubre del año dos m i l  veintitrés, se recibió 

a través de la Oficialía de Partes de este Órgano Garante; el oficio número 

OGAIPO/UT/1125/2023, signado por el Responsable de la Unidad de Transparencia del 

sujeto obligado en mención, en el cual informa de la resolución mencionada en el 

párrafo que antecede - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Así mismo con fecha uno de febrero del año dos mil veinticuatro, se recibió a 

través de la Oficialía de Partes de este Órgano Garante; el oficio número 

OGAIPO/UT /0115/2024, signado por la ciudadana Blanca Imelda Martínez Rodríguez 

Responsable de la Unidad de Transparencia del sujeto ob ligado en mención, en el cual 

informa de la resolución mencionada en el párrafo que antecede - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Por lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido por los artículos 74 y 

77 del Reglamento del Recurso de Revisión del Órgano Garante de Acceso a la 
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Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno 
� 

del Estado de Oaxaca; se - - - .;;_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - PRIMERO. Agréguese a los autos los oficios de número OGAIPO/UT/1124/2023 y 

OGAIPO/UT /1125/2023, signados por el ciudadano Héctor Eduardo Ruiz Serrano, 

Responsable de la Unidad de Transparencia y el oficio número OGAIPO/UT /0115/2024, 

signado por la ciudadana Blanca Imelda Martínez Rodríguez, Responsable de la Unidad 

de Transparencia del sujeto obligado Órgano Garante de Acceso a la Información 

Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca, para que surtan sus efectos legales correspondientes. - - - - ·- - - - - - - - - - - ,· 

- - - SEGUNDO. Vista la certificación que obra agregada al expediente en la foja 46, 

se tiene que el plazo concedido al Sujeto Obligado para dar cump limiento a la 

resolución de fecha veintidós de septiembre del dos mil veintitrés; feneció el 

veinticinco de octubre del dos mil veintitrés y para informar a este Órgano Garante 

feneció treinta de octubre del dos mil veintitrés, por lo que, se tiene al Responsable 

de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado en mención, informando la 

respuesta en tiempo y forma. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - TERCERO. A efecto de garantizar el derecho humano de acceso a la información, 

désele vista a la parte Recurrente del presente recurso de revisión, con la información 

emitida mediante los oficios de número OGAIPO/UT/1124/2023 y 

OGAIPO/UT/1125/2023, signados por el ciudadano Héctor Eduardo Ruiz Serrano, 

Responsable de la Unidad de Transparencia y el oficio número OGAIPO/UT/0115/2024, 

signado por la ciudadana Blangi Imelda Martínez Rodríguez, Responsable de la Unidad 

de Transparencia del sujeto obligado en comento, para que, dentro del plazo de 

CINCO DÍAS HÁBILES contados a partir del día hábil siguiente a la notificación del 

presente acuerdo, manifieste lo que a su derecho convenga; apercibido que, para el 

caso de no realizar manifestación alguna, este Órgano Garante acordará lo que en 

derecho proceda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUARTO. Notifíquese a las partes a través de los medios legales correspondientes. 

Cúmplase. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Así lo acordó y firma el Secretario General de Acuerdos, asistido de la Jefa del 

Departamento de Ejecución de Resoluciones del Órgano Garante de Acceso a la 
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Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno 

del Estado de Oaxaca. Conste. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Jefa del Departa 

de 
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Información general 

Información del recurrente 

Información de la solicitud 

Información del medio de impugnación 

Datos de la resolución 

Documentación relacionada con el cumplimiento 

Medio de notificación del recurrente* 

Acuse de recibo por el recurrente * 

Nombre de_l archivo 

No se encontraron registros. 

Documentación relacionada * 

Descripción del archivo Tamaño Versión 

Nombre del archivo 

ClJMPLJMfENTQ R.R.A.J. 0614-/Q}3-$ICQM.PDF 

Versión pública * 

Descripción del archivo 

CUMPLIMIENTO A RESOLUCIÓN 
0614/2023/StCOM 

Tamaño 

7.80 

MB 

Versión 

l 

Nombre del archivo 

. No se encontraron registros. 

Fecha de envio 
Acuse de recibo por 

recurrente 

Descripción del archivo 

Documentación relacionada 

Tamaño Versión 

Versión publica 

19/10/2023 15:57 
CUMPLIMIENTO R R A I 

0614w 7023-SICOM O PDF 

GÉNERO DIRECTORIO SUELDOS SERVICIOS TRÁMITES CONTRATOS PADRÓN DE 

BENEFICIARIOS 

SERVIDORES 

PÚBLICOS 

SANCIONADOS 

PRESUPUESTO EJERCICIO DEL RESOLUCIONES DE 

ANUAL ASIGNADO PRESUPUESTO TRANSRARENCIA Y 

�TOS 
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Origen: 

Oficio número: 

Asunto: 

f,[,,·,_,11rJr,:,� P t. (;(>l<,íl•� l< :•,v•fl� . 
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UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA 

OGAIPO/UT/1124/2023 

Se entrega información. 

Oaxaca de .Juárez Oaxaca a 19  de  octubre de 2023. 

PROMOVENTE EN EL EXPEDIENTE 

R.R.A.I 0614/2023/SICOM. 

P R E S E N T E  

En cumplimiento al Resolutivo Segundo de la Resolución de! Expediente R.R.A!. 

0614/2023/SICOM de fecha 22 de septiembre de 2023, originado de la solicitud de 

acceso a la información recibida de vía electrónica a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, a la que el sistema asignó el número de folio 

202728523000159, 

Con fundamento en lo dispuesto en la fracción V! del articulo 1 O de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca, realizo la entrega de la información en términos del Considerando 

Tercero de la resolución referida. 

Sin más, reciba un cordial saludo. 

HERS/ MSS 

:?023 ",\ÑQ or; 1./\ 11,,iTEDCULjUPALIO/\D" 

adrii2412@gmail.com
Cuadro de Texto
Eliminado: Nombre de la parte recurrente. Fundamento legal: art. 116 LGTAIP y arts. 6, f. XVIII, 12, 29, f. II, 61, 62, f. I, y 63 de la LTAIPBGO.
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OFICINA PONENCIA DE NORMAS Y 

PRINCIPIOS DE BUEN GOBIERNO 

OGAIPO/CNPBG/0162/2023 

SE INFORMA SOBRE CUMPLIMIENTO A 

RESOLUCIÓN R.R.A.I. 0614/2023/SICOM. 

C. HÉCTOR EDUARDO RUIZ SERRANO. 

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA. 

E d i  f  i  e  i  o. 

En atención a su similar número OGAIPO/UT/1093/2023, de fecha once de octubre 

del año en curso, en referencia a la resolución dictada dentro del expediente del 

Recurso de Revisión R.R.AJ. 0614/2023/SICOM, de fecha veintidós de septiembre 

de dos mil veintitrés; por medio del presente tengo a bien informar lo siguiente. 

l. En el Considerando QUINTO de la Resolución de mérito, relativo a la Decisión, 

se asentó lo siguiente: 

" . . .  ordena al sujeto obligado a modificar su respuesta inicial a efectos 
de remitir su acta de inexistencia de fa información a su Comité de 
Transparencia quien e,,,n términos del artículo 127 deberá actuar en 
consecuencia respecto-a la solicitud de información del recurrente, por 
ser el acto legal =r=: que genera fa seguridad jurídica de que el sujeto 
obligado requerido no [í¿Jne fa documental requerida por el recurrente." 

H. Bajo ese tenor, de las documentales que obran en el expediente del Recurso de 

Revisión de número al rubro indicado se desprende que, inicialmente la suscrita 

emitió el oficio número OGAIPOICNPBG/0069/2023, de fecha primero de junio 

;102:; ":\NO 0[ U\ tNTFk'CULTUP1\l lD/ID" 
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del año en curso, a fin de dar respuesta a ia solicitud de información con número 

de folio 202728523000159, da la cual se originó el medio de impugnación que' 

ahora nos ocupa; el cual se adjunta al presente para pronta referencia. 

m. Posteriormente, durante la sustanciación del Recurso de Revisión de mérito, ia 

suscrita emitió el oficio número OGAIPO/CNPBG/0097/2023, de fecha doce de 

julio del año en curso, mediante el cual se rindió informe justificado y se vertieron 

los alegatos correspondientes; el cual se adjunta al presente para pronta 

referencia. 

IV. En ese sentido, por lo que respecta a los alegatos rendidos por la suscrita, 

además de reiterar la respuesta inicial, en aras de garantizar el. derecho de 

acceso a la información del solicitante, y para efecto de generar la certeza de que 
se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su 

interés, se realizó el procedimiento de búsqueda exhaustiva de la información 
solicitada. 

Por !o cual, una vez agotado el procedimiento de búsqueda exhaustiva, mediante 
el cual se revisaron los archivos íisicos y digitales donde obra toda la 
documentación generada por esta Unidad Administrativa. en ejercicio de las 
atribuciones y facultades conferidas; se gen}ró la certeza por parte' de las 

personas que intervinieron en dicho procedimiento, respecto a que no se localizó 

ninguna documental que diera cuenta con "la información solicitada por el 
Recurrente en la solicitud de información con número de folio 202728523000159. 

V. Al respecto, conviene decir que , en el oficio número 

OGAIPO/CNPBG/0097/2023, además de declarar la inexistencia de la 

información solicitada, se solicitó a esa Unidad de Transparencia que hiciera 
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del conocimiento del Comité de Transparencia del Órgano Garante dicha 

declaratoria, para que procediera conforme a Derecho. 

Bajo ese tenor, es relevante indicar que el procedimiento de búsqueda previsto 

en las Leyes. de Transparencia y Acceso a la Información Pública establece la 

forma en que los Sujetos Obligados darán trámite a las solicitudes de acceso a 

la información, contando .para ello con una Unidad de Transparencia, la cual 

conforme al artículo 45 5e la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

tnfonnación Pública tiene, entre otras, la función de realizar los trámites 

internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la 

información. 

Por otra parte, el artículo 71 de la Ley de Transparencia, Acceso a la lnfonnación 

Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca señala que, además de las 

funciones que refiere el artículo 45 de la Ley General, es competencia de la 

Unidad de Transparencia, entre otras, dar cuenta, en su caso, al Comité de 

Transparencia del sujeto obligado en el ámbito de dicha competencia. 

De lo anterior se desprende que, para el caso que nos ocupa, era atribución de 

esa Unidad de Transparencia dar cuenta al Comité de Transparencia del 

Órgano Garante, respecto de la declaratoria de inexistencia emitida por el área 

administrativa a mi cargo, a efecto de que, en ejercicio de su función conferida 

en la fracción II del artículo 73 de la Ley de Transparencia Local, confirmara, 

modificara o revocara dicha determinación. 

Siendo que, en el caso particular, a pesar de así haberse solicitado en mi escrito 

de alegatos, esa Unidad de Transparencia incurrió en una omisión de atender el 

segundo punto petitorio del referido ocurso, no dando cuenta al Comité de 
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Transparencia de este Sujeto Obligado sobre la declaratoria de inexistencia 
emitida, aún y cuando legalmente se encuentra facultada para ello. 

VI. Bajo ese orden de ideas, si bien es cierto que en el Resolutivo SEGUNDO de la 

resolución dictada dentro del expediente del Recurso de Revisión al rubro 
indicado," . . .  se ordena al sujeto obligado a modificar su respuesta inicial ... ", no 
menos cierto es que los efectos de tal imperativo implican únicamente la acción 
de " . . .  remitir su acta de inexistencia de la información a su Comité de 

Transparencia quien en términos del artículo 127 deberá actuaren consecuencia 

respecto a la solicitud de información del recurrente . . .  ". 

Lo cual, como ya quedó asentado, corresponde a una función de la Unidad de 

Transparencia de este Órgano Garante; máxime que la Ponencia a mi cargo ya 
agotó el procedimiento de búsqueda exhaustiva de la información y, tras no 

localizarla, emitió la declaratoria de inexistencia correspondiente, por lo que esa 

Unidad de Transparencia ya cuenta con todos los elementos necesarios para 

remitir dichas documentales al Comité de Transparencia, . para los efectos 
conducentes. 

En consecuencia, esta Ponencia se encuentra imposibilitada para dar 

cumplimiento a la resolución de fecha veintidós de septiembre del dos mil 

veintitrés, dictada por el Consejo General del Órgano Garante, dentro del 
expediente del Recurso de Revisión número:R.R.A.I. 0614I2023/SICOM; toda 
vez que dicho cumplimiento le corresponde a 1� Unidad de Transparencia de este 
Sujeto Obligado, acorde a las funciones que lé'°competen a la misma y que fueron 
señaladas en el cuerpo del presente escrito. 

"' "t 

2023: "AÑIJ DF: LA IN1 t�CU-1Uf<l,l !01\D" 
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Por todo lo· antes expuesto, con fundamento en los artículos 97 y 127 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de 
Oaxaca, atentamente solicito: 

PRIME.RO: Se me tenga dando cumplimiento en tiempo y forma a lo solicitado, en 
. . . - . . . . . 

los términos del presente escrito. 

SEGUNDO: Por su conducto, remita ai Comité de Transparencia de este Órgano 
Garante, los oficios número OGAIPO/CfvP_BG/OP69/2023 . · y 
OGAIPO/CNPBG/0097/2023, a fin de que éste sesion� y. conformé a sus 
atribuciones determine lo que en Derecho proceda, con el objeto de ·  dar 
cumplimiento a la resolución dictada dentro del Recurso de Revisión número 
R.R.A.I. 0614/2023/SICOM. 

Comisionada 

e.e.e. Minutario. 

Aufc,.ri;:é Rcvluó El.ibotó 

CISP DML MELH . 
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En Oaxaca de .Juároz, Oax., a 01 de junio de 2023 

OFlCINA PONENCIA DE NORMAS Y 

PRINCIPIOS DE BUEN GOBIERNO. 

OGAlPO/CNPBG10069!2023 

INFORMACIÓN 202728523000159. 

! 

DE RESPONDE SOLICITUD SE 
ASUNTO: 

ORIGEN: 

OFICIO: 

C. HÉCTOR EDUARDO RUIZ SERRANO. 

ENCARGADO DE LA U!\J!DAD DE TRANSPARENCIA. 
E d i  f  i  e  i  o. 

En atención a su oficio numero OGAIPO/UT/050412023, fechado el día 29 de mayo 

de la presente anualidad y recibido en esta Pone1Ícia el día 30 del mismo mes y 

año, mediante el cual turna la solicitud de información de folio número 

202728523000159 realizada al Sujeto Obligado dinominado Órgano Garante de 

Acceso a !a Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y 

Buen Gobierno de! Estado de Oaxaca; y en cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 60 de la Constitución Política de !os Estados Unidos Mexicanos, el articulo 
8 de la Constitución Política del Estado Licre y Soberano de Oaxaca y e{ artículo ·fü 

fracción XI de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca, conforme a las atribuciones que me confiere el 
artículo 97, fracciones t y XI, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Púbiica y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, remito en tiempo y forma la 

siguiente respuesta a cada uno de los cuestionamientos que comprenden la 

solicitud de información de mérito, y que a la letra requieren: 

"SOLICITO DOCUMENTO DONDE SE INVITO A LA COMISIONADA 

CLAUDIA SOTO PINEDA A PARTfCIPAR EN EL ENCUENTRO 



- - 



r 
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ESTATAL DE JUEZAS EN MATE.'?lf!. CIVIL Y MERCANTIL 

ORGANIZADO POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE 

OAXACA, IND!Cf.J.F/. Si SE LE HIZO ALGUN PAGO Y LA PONENCIA 

QUE PRESENTÓ EN EL CUENTUENT,t:¿O, '' Sic) 

RESPUESTA: En relación a la solicitud en mención, le informo que fui invitada al 

"Encuentro Estatal de Juezas (es) en materia Civil y Mercantil" por el Comisionado 

Presidente del OG/-'11PO Josué Solana Sa!morár, de manera verbal, que no recibí 

pago aiguno por asistir al evento; y que mi participación fue sólo para dar las 

palabras de bienvenida. 

Lo anterior, para los efectos administrativos y !egales correspondientes. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

C.c.p, r.lim,\;:vlo. 

A11tol1:.ó Rovl:::ó EJ:cbnr6 

CIS? CJSP CJSP 
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OFICINA PONENCIA DE NORMAS Y 

PRINCIPIOS DE BUEN GOBIERNO 

OGAIPO/CNPBG/0097/2023 . 

SE RINDE INFORME JUSTIFICADO EN EL 

EXPEDIENTE R.RAL 0614/2023/SICOM 

. . .  . .  

En Oaxaca de .Juárez, Oax., a 12 de julio de 2023 

C. HÉCTOR ED_U�R.DO·RUIZ �l�_RRANO. 
RESPO�SABLE DE .LA UNiDAD DE TRANSPARENCIA. 
E:..d·(Íi e i o. 

En atención a su oficio número OGAIPO/UTÍ0650!2023, de fecha diez de julio del 
año en curso, con relación al Recurso de Revisión R.R.AJ. 06.14-/2023/SICOM, 

interpuesto por el Recurrente KtU en contra del Sujeto Obligado Órgano G81r@1oie 

de Acceso a la Informacíón Pública, Transparencia, Protección de Datos 

Personales y Buen Gobieri11o clel Estado de Oaxaca, por inconformidad con la 
respuesta a su solicitud de información con número de folio 202728523000159, el 
cual se tramita en la Ponencia a cargo del Comisionado Presidente Josué Solana 
Salrnorán. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido en �I artículo 66 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 8 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y el artículo 10 fracción XI de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de 
Oax aca conforme a 13S atribt telones que ma confiere ol -::,rH,-., dn 97 fracciones 1 " � 1 1  .....  1  \A.� ,..,._. lVI 1 , , ._.  ._, , , ., ...., , ._,,.  .-,,, ....,, U'-'._.,._. , . .. ... .....  .., , , ...,  ,  J 

XI, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno 
del Estado de Oaxaca; por medio del presente, rindo los siguientes: 

;-c-2:;; -.,.NO DE LA U liC:RCULTUt\'l.LlD.t.0'" 
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A L E G A T O S  

,:..1m<>ndro� l:Q, coten-e .-:::,rorm;i, ,... �-.''. 
O�X"C� de J.i�r,:,;:; Oni., C.P. Ga6SO f ,; . ._'., 

01j9$1)5l511:JOIS1�132l ,-;,:,· 
INFO'frL UOO 00<1 3.:;:1.7 [:�-':,: 

En primer lugar, se narran los antecedentes que dieron lugar al acto motivo del 

presente Recurso de Revisión: 

· 1 .  Con fecha veintinueve de mayo de dos mil veintitrés, el ahora Recurrente 

realizó solicitud de información al Sujeto Obligado Órgano Garante de 

Acceso a la lnforrflación Pública, Transparencia, Protección de Datos 

Personales y Bue� Gobierno del Estado de Oaxaca, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, misma que fue registrada con el 

número de folio 202728523.000'159. 

2. Con fecha treinta de mayo de dos mil veintitrés, se recibió en la Ponencia a 

mi cargo el oficio número OGA!PO/UT/0504/2023, remitido por esa Unidad 

de Transparencia, mediante el cual solicitó que se otorgara una respuesta 

fundada y motivada a la solicitud en comento. 

3. De manera que, mediante oficio número OGA!!PO/CNPBGi006912023, 

fechado el mismo primero de junio del afio en curso, proporcioné respuesta 

al cuestionamiento de la solicitud de información que me fue turnado, en los 

siguientes términos: 

RESPUESTA: En relación a la solicitud en mención, le informo que 

fui invitada al "Encuentro Estatal de Juezes (es) en materia Civil y 

Mercantil" por el Comisionado Presidente del OGAI PO Josué 

Solana Salmarán de manera verbal, que no recibí pago alguno por 

asistir al evento; y que mi participación fue sólo para dar las 

palabras de bienvenida. 

20?.::: "/1ÑO DEL/\ ::l..!lC.l�CULl'Jf�,.qJ{)6..0' 
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. . .  "(Sic) 

4. Derivado de lo anterior, con fecha seis de junio de dos mi! veintitrés. el ahora 

Recurrente interpuso Recurso de Revisión por inconformidad con la 

respuesta a su solicitud de información, a través del Sistema ele 

Comunicación con los Sujetos Obligados de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, mismo que fue registrado con el número R.R.A.i. 

0614/2023/SICOM, y radicado bajo la ponencia del Comisionado Josué 

Solana Salmorán. 

Ahora bien, respecto del motivo de inconformidad expresado por el ahora 

Recurrente en su Recurso de Revisión, relativo a : ""  

j  

/  

"NO ME ENTREGAN DOCUMENTO 

ACT/\1/DADES QUE f-lACEN COMO 

COMISIONADOS DEBEN DOCUMENTAR 

SOLICITADO SI SON 

COMISIONADAS O 

MÁXIME SI SON EL 

ORGANO GARANTE POR LO TANTO ADEMAS PIDO QUE ESTÉ 

RECURSO SEA EL MEDIO PARA DAR VISTA AL OIC POR 

iNCUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES. NADA DE [0 QUE TIENE 

QUE VER CON LA COMISIONADA CLAUDIA /\!ET SOTO ESTA 

REGISTRADO ES COMO SI ESTA PERSONA SOLO FUERA 

COMISINADA DE PAPEL" (Sic) 

Al respecto, tengo a bien manifestar lo siguiente: 

PRIMERO. Se reitera la respuesta otorgada · mediante oficio número 

OGAIPO/CNPBGI0069/2023, de fecha 01 de junio de 2023, en todos sus términos. 



SEGUNDO. En relación con :a inconformidad expresada por la parte Recurrente, 

referente a que no se entregó e! documento solicitado; me permito informar que, en 

aras de garantizar su derecho de acceso a la información, y generar la certeza de 

que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de 

su interés, se realizó el procedimiento de búsqueda exhaustiva de la información 

solicitada. 

Lo anterior, tal y como se asienta en el acta respectiva de fecha once de julio de dos 

mil veintitrés, misma que se anexa al presente oficio . .  

TERCERO. En consecuencia, una vez. agotado el procedimiento de búsqueda 

exhaustiva llevado a cabo por el personal adscrito a la Ponencia de la suscrita 

Comisionada Claudia lvette Soto Pineda, en la cual se revisaron los archivos fisicos 
y digitales donde obra toda !a documentación generada por esta Unidad 
Administrativa en ejercicio de las atribuciones y facultades conferidas; se genera la 

certeza por parte de las personas que intervinieron en dicho procedimiento, respecto 

a que no se localizó niüguna documental que diera cuenta con la información 
solicitada por el Recurrente E;n la solicitud de información con número de folio 
202728523000159. 

Por lo cual resulta procedente emitir !a presente Declaratoria de inexistencia de 

la Información. 

Por todo lo antes expuesto, con fundamento en los artículos 97 y 127 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la información Pública y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca atentamente solicito: 

PRIMERO. Tenerme rindiendo en tiempo y forma alegatos en el Recurso de 

Revisión R.R.A.I. 061412023/S!COl\ll, en términos del presente escrito. 
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SEGUNDO. Se me tenga emitiendo Declaratoria de Inexistencia de la información 

requerida en la solicitud de información con número de folio 2027285:!3000159; a 

efecto de que dicha declaratoria se haga del conocimiento del Comité de 

Transparencia del Órgano Garante para que proceda como en Derecho 

corresponda. 

e.e.e. Mlnuttmo. 

Atrtorh:ó P.ev!sO ElllbOró 

CISP C!SP C!SP 
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ACTA DE BÚSQUEDA DE LA. !r-lFORílJlt'>.C!ÓN REQUERIDA EN LA SOLICITUD 

DE l��FORMACIÓM CON ��Úl\�ERO DE FOl.:!0 202728523000159, EN LOS 
ARCMIVOS DE LA PONENC!.1Ji. DE LA C. Cl:AUDIA IVETTE SOTO PINEDA, 
COMISIONADA DEL ÓRGANO GAfi-�ANTE DE.:,ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA, TRANSPARENCIA. PROTECCIÓN- DE DATOS PERSONALES Y 

BUEN GOBIERNO DEL ESTADO DE Oi.l.XACA. - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - EN LA CIUDAD DE OAXACA. DE JUÁREZ, 0/YXACA, SIENDO LAS DOCE 
HOfv\S CON CINCO MINUTOS DEL DÍA ONCE DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, CONSTITUIDOS El\! LA OF!CiNA DE LA PONENCIA A CARGO DE 
LA COMISIONADA cu ... UDIA IVETTE SOTO PINEDA, DENTRO DEL EDIFICIO 
QUE OCUPA EL ÓRGANO GARl,NTE D E .  ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA, TRANSPARENCi/\ PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y BUEN 
GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA, SITO EN ALMENDROS NÚMERO 1 2 2 , .  

ESQUINA CON AMAPOL/\S, COLONL� REFORMA,. OAXACA DE JUÁREZ, 
OAAACA'. LA C. CLAUDlA IVETTE SOTO PlNEDA, COMISIONADA DEL ÓRGANO\ . .  
GARANTE, ASISTIDA DE LOS ce. DAMiAN MEDINA LÓPEZ, SECRETARIO D E \  

.  1  

ACUERDOS Y DANIELP, AIMEE CLAVEL HUERTA, ABOGADO AUXILIAR, A FIN \\ 
DE REAUZAR UNA BÜSQUEDA EXHAUSTIVA. DE LA INFORMACIÓN . \ 
REQUERIDA EN LA SOLICITUD DE FOUO 202728523000159, RELATIV,ll. A: " .. . .  ·  ·  ::}= 

DOCUMENTO DONDE SE INVITO A LA COMISIONADA CLAUDIA SOTO PINEDA 

A PARTICIPAR EN EL ENCUENTRO ESTATAL DE JUEZAS EN MATERIA CIVIL 

Y MERCANTIL ORGANIZADO POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE 

OAXACA . . .  ". - - -  - - -  -  -  - - -  -  -  -  - -  -  - - -  -  -  -  -  - -  - -  -  - -  - -  -  -·- - -  - - - - - - - - -  - -  -  

-  -  -  PARA TAL EFECTO SE PROCEDE A REALIZAR LA BÚSQUEDA DE D ICHA 
DOCUMENTAL, PRIMER/\MENTE EN LOS ARCHIVOS DIGITALES DE LA 
PONENCIA A CARGO DE LA SUSCRíTA COMISIONADA CLAUDIA. IVE-1 1 E 
SOTO PINEDA; ACCEDIENDO PARA ELLO A UN DISPOSITIVO MARCA 
HUAWE!, MODELO MATEBOOI< D14, EN LA CU§>,L SE REALIZA LA BÚSQUEDJ\ 
DE ALGÚN ARCHIVO DIG!TAL QUE PUDIERA DAR CUENTA CON LA 
DOCUMENTAL REQUEF/JDA EN LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

., 

PRIMIGENIA, SiN OBTENER RESULTADOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
� - - POSTERIORMENTE, SE PROCEDE A l�EALIZAR LA BÚSQUEDA DE LO 
SOLICITADO EN LOS ARCHIVOS FÍSlCOS DE LA PONENCIA A CARGO DE LA 

. 1 
1 .  
, ,  



Atm!'nd,o•, 1:l.2, Colonl;, r:crort'\,:,. 
Ooll-:,1(;,l d� J«;;rn, Ü:IK,, C P. <iUOSO : 
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GENERAL RECIBIDA EN LA PONENCIA, DURANTE EL PRESENTE EJERCICIO 
2 0 2 3 . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

-  -  -  SIN EMBARGO, TAMPOCO SE LOCi\L!ZÓ ALGUNA DOCUi\JiENTAL QUE DÉ 
CUENTA CON LA INFORMACIÓN SOLiCITADA POR EL RECURRENTE EN LA 
INFORMACIÓN PRIMIGENJA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - DE AHÍ QUE, UNA VEZ REALIZADP, LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS 
ARCHIVOS DIGITALES Y F!SICOS DONDE SE RESGUARDA LA 
DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LAS ACTIVIDADES SUSTANTIVAS QUE 
REALIZA LA SUSCRITA COMISIONADA CLAUDIA IVETTE SOTO PINEDA, EN 
CUMPLIMIENTO DE sus FACULTADES y ATRIBUCIONES; SE OBTUVO COMO 
RESULTADO QUE NO SE LOCAUZÓ LA INFORMACIÓN REQUERIDA EN LA 

. � 

SOLICITUD DE FOLIO 202728523000159, RELATIVA A: " . . .  DOCUMENTd' 

DONDE SE INVITO A LA COMISIONADA CLAUDIA SOTO PINEDA A 

PARTICIPAR EN EL ENCUENTRO ESTA TAL DE jUEZAS EN MATERIA CIVIL Y 

MERCANTIL ORGANIZADO POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE jUSTICIA DE 

OAXACA . . .  ". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - •· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

A EFECTO DE CORROBORAR LO ANTERIOR, SE ANEXA LA EVIDENCIA 

FOTOGRÁFICA DE LA BÚSQUEDA EXHP,USTIV;-\ REALIZADA CON MOTIVO DE 
LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON NÜMERO DE FOLIO 202728523000159, 

MISMA QUE DIO ORIGEN AL RECURSO DE REVISIÓN R.R.A.L 

0614/2023ISICOM, INTERPUESTO POR EL RECURRENTE -�N CONTRA 
DEL SUJETO OBLIGADO ÓRGANO GARANTE DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBUCA, TRANSPARENCIA, PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES Y BUEN GOB!ERNO DEL ESTADO DE OAXACA: - - - - - - - - - - - 

.. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

-  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  .:  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  

- - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  

-  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

-  �  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - -  
-  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  �  -  -  7  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - -  �-� 

, /  

adrii2412@gmail.com
Cuadro de Texto
Eliminado: Nombre de la parte recurrente. Fundamento legal: art. 116 LGTAIP y arts. 6, f. XVIII, 12, 29, f. II, 61, 62, f. I, y 63 de la LTAIPBGO.
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LUGAR DE LA BÚSQUEDA Y LOCALIZACIÓN EN ARCHIVOS DIGITALES 
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BÚSQUEDA EN ARC!-ll\iOS FÍSICOS 



Alm�ntlrc� lU. ccton-c Rotormr,, 
oexccc a:J'I Ju.lrez. o.,:c., C.P. r,sosc 

01 {?!11) Sl� 1l % ¡ :;.¡.:; ;:� Zl 
IN!'Ol C:L 600 OOJ, :,7,,"/ , 

- - - EN CONSECUENCIA, UNA VEZ AGOTADO EL PROCEDIMIENTO DE 

BÚSQUEDA EXHAUSTIVA LLEVADO A CABO POR EL PERSONAL ADSCRITO 

A LA PONENCIA DE LA SUSCRITA COMISIONADA CLAUDIA !VETTE SOTO 
PINEDA, EN LA CUAL SE REVISARON LOS ARCHIVOS FÍSICOS Y DIGITALES 

DONDE OBRA TODA LA DOCUMENTACIÓN GENERADA POR ESTA UNIDAD 

ADMlNISTRAT!VA EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES Y FACULTADES 

CONFERIDAS; SE GENERA LA CERTEZA POR PARTE DE LAS PERSONAS 

QUE INTERVINIERON EN DICHO PROCEDIMJENTO, RESPECTO A QUE NO SE 
LOCALIZÓ NINGUNA DOCUMENTAL QUE DIERA CUENTA CON LA 

INFORMACIÓN SOLICITADA POR EL RECURRENTE EN LA SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 2027281523000159. - - - - - - - - - - - - - - 

- - - POR LO QUE, SIENDO LAS TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA DE SU IN IC IO , SE LE\/AN:JA LA PRESENTE ACTA, MISMA QUE CONSISTE 

EN CINCO FOJAS EN TAMAÑO LEGAL, ÚTILES POR UN SOLO LADO, FIRMADA 

AL MARGEN Y AL CALCE ;J:>OR LA C. CLAUDIA lVETTE SOTO PINEDA, 

COMISIONADA DEL ÓRGANO GARANTE, ASISTIDA DE LOS TESTIGOS ce. 

DAMIAN MEDINA LÓPEZ, SECRETARIO DE ACUERDOS Y DANIELA AlMEE 

CLAVEL HUERTA, ABOGADO AUXILIAR. LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS 

CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR. - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
. . . . . .  / - / · � -  

'  .  .  · · · · ·  .  .  .•. ·:;,. "/. / ¡j� �� � ��� 
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. c. CLAUDIA IVETTE SOT p¡NEDA 
Comisio8'1ladai 

COMISIONADA L===============:.J 
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Origen: 

Oficio número: 

Asunto: 

"-lm,:,ndto� 122. Color'lill ílo:orm�, n 
o�xllc11 oc-Ju�,_,� o;i.x., c.�. cacsc M 

'9 

� 
UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA 

OGAIPO/UT/1125/2023 · 

Se informa Cumplimiento. 

01 ¡951¡ 515 1190 151523 7\ 

_INFOTEL 800 OOt. �'247 

o OCAIP O�>:�C� 1 o @OCAt?_O:;i;x;ic;i 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca a 19  de octubre de 2023. < 
1 

�,'\c.+-C.. � re- _(o-.l'C,f._ 

C. LUIS ALBERTO PAVÓN MERCADO 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL 
ÓRGANO GARANTE DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, TRANSPARENCIA, 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y BUEN 
GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 

P R E S E N T E  

En cumplimiento al Resolutivo Segundo de la Resolución del Expediente R.R.A.I. 

0614/2023/SICOM de fecha 22 de septiembre de 2023, originado de la solicitud de 

acceso a la información recibida de vía electrónica a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, a la que el sistema asignó el número de folio 

202728523000159. 

Con fundamento en lo dispuesto en la fracción VI del artículo 10 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca, informo la entrega de la información a la persona recurrente, en términos 

del Considerando Cuarto de la resolución referida. 

Sin más, reciba un cordial saludo. 

Re 

HERS/ MSS. 

de Transparencia 

a Unidad de Transparencia 

2023: "ANO DE LA INTERCULTURA!.IDAD" 
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Oficio número: OGAIPO/UT/1 \2s;/2023 

Asunto: Se entrega intorrnacón. 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca a i 9 de octubre de 2023. 

PROMOVENTE EN EL EXPEDIENTE 

R.R.A.I 0614/2023/SICOM. 

P R E S E N T E  

En cumplimiento al Resolutivo Segundo de la Resolución del Ex:pediente R.RA.I. 

0614/2023/SICOM de fecha 22 de septiembre de 2023, originado ae i2. solicitud de 

acceso a la infonmación recibida de vía electrónica a través de !2 Plataforma 

Nacional de Transparencia, a la que el sistema asignó el número de folio 

202728523000159. 

Con fundamento en lo dispuesto en la fracción VI del artículo ·¡o de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca, realizo la entrega de la información en términos del Considerando 

Tercero de la resolución referida. 
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En Oaxaca cie Juárez, Oax., a '!6i de octub r,:,, de 2023 
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OF1C1NA PONENCI/:, DE N�ri.iJá_,!,,_S Y 

PRINCIPIOS DE BUEN GOBIEr,��o 

OGAIPO/CNPBG!IM e2t2.:�2:z 

SE INFORMA SOBRE CUl'!iP•Uh'ilENTO A 

RESOLUCIÓN R.R.A.I. 0614/2023 SíCOM. 

ORIGEN: 

e--::,:.,.:.:.:.,�,,.=- ,;1.,,¡,r.:;,-:� � 1� :,,.,.,,:-;•�:;.,-. .�.:.ta:=�,. 

·:,:.,,::::-,.,.,,-,.:,,.. r--�:,.�,;:.,-: <.11 ;;: .�;. "r:�·•,:, ��;• 

i:...:er .:._a;,J-,r,.;. �.: ¿, i•-:::�• ,;� '.:::a,�'> 

C. HÉCTOR EDUARDO RUIZ SERRANO. 

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARIE�C!A. 

E d i  f  i  e  i  o. 

En atención a su similar número OGAll?O/UTti!JIS3121D123;, de feche. once de octubre 

del año en curso, en referencia a la resolución dictada dentro del exr.$0\i-snte del 

Recurso de Revisión R.R.A.I. 06'14/2023/S!COM, de fecha veintidés cíe septiembre 

de dos mil veintitrés; por medio del presente :tengo a bien informar i0 siguie,,í:e. 

l. En el Considerando QUINTO de la Resolución de mérito, ,e¡2,tivo a i:o Decisión, 

se asentó lo siguiente: 

" . . .  ordena al sujeto obligado a modificar su respuesta lmciei a eiecios 

de remitir su acta de inexistencia de la información e su Co,-rité cie 

Transparencia quien en términos del artículo 127 deberá eciuer ,s,n 

consecuencia respecto a la solicitud de información del recurrente, por 

ser el acto legal correcto que genera la seguridad jurkiice. de que el sujeto 

obligado requerido no tiene la documental requerida por el recurrente." 

11. Bajo ese tenor, de las documentales que obran en el expeóieílte dei Recurso de 

Revisión de número al rubro indicado se desprende que, i11í::i2,ment--=, :a suscrita 

emitió el oficio número OGAIPOICNPBG/0069/2023, de fecha primero de junio 

� 

'¡/' 
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· ·· O)ocA1POaic,u;� 10@0c.AJP_0,u(�c;a ¡9 l � �� /.J 
del 2.:�c ::· curso, a fin de dar respuesta a la solicitud de información con número/ 
de ·;oitc 2:C12:'f2:SB23ilQl@l!'ll15i9, de la cual se originó el medio de impugnaeión que' 

ahora r cs ocupa; el cual se adjunta al presente para pronta referencia. 

m. Poste�i::,r-:-,•=,r·,te, jurante la sustanciación del Recurso de Revisión de mérito, la 
suec+a e1,Jdó er oficio número OGAiPO/CNPBG/0097/2023, de fecha doce de 
julio C:e! 2/'i::, er, curso, mediante el cual se rindió informe justificado y se vertieron 
los 2ie9atcs correspondientes; el cual se adjunta al presente para pronta 

!V. En ese. se.'.,tic1c, por lo que respecta a los alegatos rendidos por la suscrita, 
ade:T<is 6·= refc:¿;rar la respuesta inicial, en aras de garantizar el derecho de 
accesc 2. '" información del solicitante, y para efecto de generar la certeza de que 
se re,2i:=2:;-c r, las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su 
interécs. se ,¿,21H=ó el procedimiento de búsqueda exhaustiva de la información 

Por le c.�2:!, cna vez agotado el procedimiento de búsqueda exhaustiva, mediante 
el c:L:& i ;,.s :·evisa1ron los archivos físicos y digitales donde obra toda la 

doctlrns7t2ción ge,nerada por esta Unidad Administrativa en ejercicio de las 

atribuc•c�,e,;,. y fo1cuKc1des conferidas; · se generó la · certeza por parte .de las 
personas que [;;tervinieron e11 dicho procedimiento, respecto a que no se localizó 
ni11g;.'.,.2 :'.ccL1mental que diera cuenta con la información solicitada por el 
Re::ci:T&i".\·e 2:·, lz .solicitud de información con número de folio 202728523000159. 

V/. At respecto, . conviene decir que, en el oficio número 
OGfiüPO/CNiP·B:GEQi09712023, además de declarar . la inexistencia· de la 

ñll1lfo•rm2clón a,oHcol:ada, se solicitó a esa Unidad de Transparencia que hiciera 

�I 
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· del conocimiento del Comité de Transparencia dei Orge:r.o GE.�2rrie dicha 

declaratoria, para que procediera conforme a Derecho .. 

Bajo ese tenor, es relevante indicar que el procedimiento de búsoueca previsto 

en las Leyes de Transparencia y Acceso a ta Información Públics establece la 

forma en que los Sujetos Obligados darán trámite a las soltcltuoes C:e acceso a 

la información, contando para ello con una Unidad de Transparencís., la cual 

conforme al artículo 45 de la Ley General de Transparencia i' -.cceso a la 

_Información Pública tiene; entre otras, la función de rea\¡�r !crr:;· -ttémiítes 

internos necesarios para la atención de !as soiocñwdles 0!6 acceso a !a 

información. 

Por otra parte, et artículo 71 de ta Ley de Transparencia, Acceso"· ta 1-foITT\ación 

Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca señaic. c:us, 2c'e;-·,2s oie las 

funciones que refiere el artículo 45 de la Ley General, es come etsncia de la 

Unidad de Transparencia, entre otras, dar c1.11:mtll, e� si:.n caec . .;.í Comñí.-é de 

Transparencia del sujeto obligado en el ámfoiiito die diúcfi'Da co,mp,st0r,cú&. 

De lo anterior se desprende que, para el caso que nos ocupa, eré. atribw::ión c1e 

esa Unidad de Transparencia dar cuenta al Comité de Transparencia del 

Órgano Garante, respecto de la declaratoria de inexistencia emitic;;_ por el área 

administrativa a mi cargo, a efecto de que, en ejercicio ele su función conferida 

en la fracción II del artículo 73 de la Ley de Transperencia Loce: cc vñrrnara, 

modificara o revocara dicha determinación. 

Siendo que, en ef caso particular, a pesar de así haberse solicitado e•, mi escrito 

de alegatos, esa Unidad de Transparencia incurrió en una omisión es atender el 

segundo punto petitorio del referido ocurso, no dando cuenta 21 C::;;mité de 
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T1·;;11·1sr:s:·e·c;2 de este Sujeto Obligado sobre la declaratoria de inexistencia 

emfü:is. 2  i'.; r :, cuando legalmente se encuentra facultada para ello. 

Vi. Ba_ic ese c:·,:iec, 1e ioleas, si bien es cierto que en el Resolutivo SEGUNDO de la 

resoluciór. ,:'.ic:t::,C:2 dentro del expediente del Recurso de Revisión al rubro 

irn:sic:s::::c . .  ss ordene al sujeto obligado a modificar su respuesta iniciel.:", no 

menos cie:"'cc ,es que los efectos de tal imperativo implican únicamente la acción 

de ". 0s,;;itír su. acta de inexistencia de la información a su Comité de 

Trs.rrs_;:;2.,·ercia q:uien en términos del artículo 127 deberá actuaren consecuencia 

respecic '= i& solicitud de información del recurrente ... ". 

lo c�· s i  :,::-e,: /2 quedó asentado, corresponde a una función de la Unidad de 

Tr211cc¡:-2,2-,ci¡; ole este Órgano Garante; máxime que la Ponencia a mi cargo ya 
aQ,c•""•: s :: ··:,cej;miei-niro de búsqueda exhaustiva de la información y, tras no 

loc-&l!cc.rls. &mitló la declaratoria de inexistencia correspondiente, por lo que esa 

U1íié2c :·•= Transparencla ya cuenta con todos los elementos necesarios para 

remili� cicr.as documentales al Comité de Transparencia, para los efectos 

En cc,0.2&c:.ier,cIa,, esta Ponencia se encuentra imposibilitada para dar 

cum¡)i:-r,,,&:'io z. la resolución de fecha veintidós de septiembre del dos mil 
vei:-ct'tr·s.c,. cictada por el Consejo 'General del Órgano Garante, dentro del 

exps:i:s�::s 62.i Recurso de Revisión número R.R.A.I. 0614/2023/SICOM; toda 

11s:: c,LE cichc cumplimiento le corresponde a la Unidad de Transparencia de este 

Sujeto Ct<i¡; ado, acorde a las funciones que le competen a la misma y que fueron 

se1"s.t2cia.s sn ei cuerpo del presente escrito. 
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Por todo to antes expuesto, con fundamento en los artícutos 97 v -. '.<. � :'.s is. Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierr,c :::&I ::.:::staolo de 
Oaxaca, atentamente solicito: 

PRIMERO: Se me tenga dando cumplimiento en tiempo y forma e. :e so:icttE:oío, en 
los términos del presente escrito. 

SEGUNDO: Por su conducto, remita al Comité de Trensparencia js este Ó,gano 

Garante, tos oficios número OGA!POíC�PBGíC·O•oS-.'2:G 2.l y 

OGAIPO/CNPBG/0097/2023, a fin de que éste sesione y ccnfo.rne a sus 
atribuciones determine lo que en Derecho proceda, con ¿,, ot·jsto :!e dar 
cumplimiento a la resolución dictada dentro del Recurso de F:e·,,'sión número 

R.R.AJ. 0614/2023/SICOM. 

C.c.p. Mlnubrio. 

Autor1� Revisó Elaboró 

C!SP DML MELH 
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OFICINA POr�EHCtié.. DE 1,.Gf<!ii!>,S Y 

PR!NCIP',O,::: ne: r.:,r ¡;::¡..,, 1 Gf-r:_,¡c::p¡,¡Q ".,¿' ...,, .,_ _ ._ ,_ .  '-' - - - • \ '\J .  

OFICIO: OGA!POiC�[•l>f5C:\!01ó,i:!9,/2C 2,3: 

SE RESPOf�DE SGL'Cl•U:: DE 
ASUNTO: 

INFORMACIÓN 202:72:E szscoo- 59. 

ORIGEN: 

·-· 

C. HÉCTOR EDUARDO RUIZ SERRANO. 

ENCARGADO DE LA UNIDAD DE TRANSPAREt\!CfiA. 

E d i  f  i  e  i  o. 

En atención a su oficio número OGA!PO/UTll!?50�/2(j,23, fec;-,2,do E,! :¡ '2- 2:E C:5 ,,-,ayo 

de la presente anualidad y recibido en esta Ponencia el d[é: 2'G ::'.f:i -·�---.::- ;:-,es y 

año, mediante el cual turna la solicitud de inforrnaciór. ,:e, "::: <:mero 

202728523000159 realizada al Sujeto Obligado denorninscc érf2 .. - ::.  '.?s.,21:·1,s de 

Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección :;e ;)1::;;s =-ers.::;;-¡;;:\es y 

Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; y en cumplimiento 2 ¡o ss::2::',,,ci::: •,m el 

artículo 60 de la Constitución Política de los Estados Ur,idos Mexfcc:r'.)o. �- e;.,¡¡culo 

8 de fa Constitución Política de! Estado Libre y Soberano dE. Os:x..:::v�. : �: c.��:��¡c ·ro 

fracción XI de la Ley de Transparencia, Acceso a la !nfom,2c;ón :: .'.!!:>r ::;,, :· auen 

Gobierno de! Estado de Oaxaca, conforme a las atríbuclcnes cue .:-,e :.c.r:f:s,e el 

artículo 97, fracciones I y XI, de la Ley de Transparencia, /> .. cceso a :a· 1:-�c---r:acrón 

Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, remito en '.:ie,,¡:,::) ,· 'c,mc: la 

siguiente respuesta a cada uno de los cuestionamieni:os que ccr-crer .. :i•sn la 

solicitud de información de mérito, y que a la letra requieren: 

"SOLICITO DOCUMENTO DONDE SE !N\fiTO Pl L4 CO{r!,;[SfON.4.DA 

CLAUDIA SOTO PINEDA A PART!Cf PAR !EN EL ENCUENTR:C 
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ESTATAL DE JUEZAS EN MATERIA CffifúL Y' f:'i!=!s.CJ..f,'TíL 

ORGANIZA.DO POR EL TR.8/SUNAL SUPERDO� D� JUf,/CJ. ú./; 

OAXACA, fíW)ICAR Si SE LE HIZO ALGIJN F�ao y u. PO!,'�!:C:[P, 

QUE PRESENTÓ !EN EL CU/EMTU!E.NTRO." Sicj 

RESPUESTA: En relación a la solicitud en mención, le informo q.;s �c.' '•·,vite:da aí 

"Encuentro Estatal de Juezas (es) en materia Civil y Merc;z,ntil" ::>e, &i :.:i:-;,'sronado 

Presidente de! OG.A.IPO Josué Solana Salmarán de manera -,.-,;;,;..6.:. c�s ·,o recibí 

pago alguno por asistir al evento; y que mi participació1: Yi.!S se ,e r::s.�;;. -J:ar las 

palabras de bienvenida. 

Lo anterior, para los- efectos administrativos y legales corrE-sr:•c.;;0:i'=>:.·s�. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

ATEITTA 

,,.---. - ··-··· ..... 

e.e.?, Minutario. 

AutO(\ZÓ Rovl:,ó Elaboró 

CtSP CISP CJSP 
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',c:,-�.-=�;;�J:T.:. .::.-.· ; ... .,_�:: a: :'.':1,:,,n 

ORIGEN: 

ASUNTO: 

n""�r,,·,�= ::,.:i. C�•lr e•� ;:,, ;.:,- . .,-.�. 
oc-ecr �·, ,�•�c-i,: o .. ,. c.". u:-:rso 

�•) :: :;,¡ �-,: 11 : :. ¡ !1:-::::. :r, 

i.-:.:,:.:ra1.-:.v:i ,c,.:i :.:!,7 

OFICINA PONE!\ICl,t,, S E  I  J'.)PJ/,AS Y 
PRINCIPIOS DE BUEN G02í=.c:;,:\C 

OGAiPO/CNPBGIOJ��,T/ZID.23 
SE RINDE INFORME jLJST1FlCADO Ei\í El 

EXPEDIENTE R.R.A.1. 0614-/2023.'2lCOM 

En Oaxaca de Juárez; Oálx:., a. 12 de iullo dle 2023 
. . 

� ·, . . .  -••'••? .. ,· 

C. HÉCTOR ����,í�D0-R�!�:��-�AANO. 
RESP(?,!)!SABLE D_J::LA: UNIDAD DIE TRANSPARE�C!A. 

, 
E.d ·i•fi e i o . .  ,._.., .• ,-, 

. -  .- . 

En atención a su oficio número OGAIPO/UT/0650/2!l23l, C:rs f.:-c!-:a. c'ez ::e julio del 
año en curso, con relación al Recurso de Revis¡ót'i R.R.k.l. O-S�4-/202.�!$!COrlli, 

interpuesto por ei Recurrente.,n contra del Sujeto Ob!i-;;s:d-::. Ó¡·gsr,c -2SJ,.iilílte 

de Acceso a la Información Pública, Tr2mspareU1Jcfia, P.'F'O{G,c-ci6r. Oh Dlatos 
Personales y Buen Gobierno del Estado de Oa::raca, ccr inc:onfo�:,.í_'.iSici con la 
respuesta a su solicitud de información con número de foiio 2�'21',:8-52:30'0•�'159, el 
cual se tramita en la Ponencia a cargo del Comisionado Presicents JCS'...!é Solana 

Salmorán. 

· Por lo que, en cumplimiento a lo establecido en el artículo •30 de I;;. Cc·-,srnución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 8 de !E Cc;·,E.::tuc.:ón Política 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y el articulo '1 O fracción X! oe le, Ley de 

Transparencia, Acceso -a la Información Pública y Buen Gobierr,o ciel Es':ado de 
Oaxaca conforme a las atribuciones cue m.c. conflere el ���;•ír-; ·te,. c : fracciones 1 \/ A . '  ,IV '- � u •  V,  _.  , . , .._.  ..,....,,,,,._.. ._ C •• ,.,_,... ..... ....,. [  1 _ , ¡,._._,....,.¡ ( , ,_. ¡:.  • ,;  

XI, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública \i Buer, Gobierno 

del Estado de Oaxaca; por medio del presente, rindo los siguisntes: 

1QÍ 
·e 
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Cuadro de Texto
Eliminado: Nombre de la parte recurrente. Fundamento legal: art. 116 LGTAIP y arts. 6, f. XVIII, 12, 29, f. II, 61, 62, f. I, y 63 de la LTAIPBGO.
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A L E G A T O S  

E;; ;::r:--· =- :;;;e�. S$ ;;2,;,a" los antecedentes que dieron lugar al acto motivo del 

presente �s:.�'.'$"G d!e: Revijsión: 

t. c:c,·, fecr.2 veir.fü¡ueve de mayo de dos mil veintitrés, el ahora Recurrente 

·es,::::: $C'ii-cfaid de información al Sujeto Obligado Órgano Garante de 

;ó cceso 2 ta, f¡�formacióii PIÚJbfü:a, Transparencia, Protección de Datos 

:!>:•:•s,e:.�.:iJ:ss, y i3JMGIL'I Gobierno del Estado de Oaxaea, a través de la 

"'·2:'.2·:c:·,-:"c2 t-�2c¡onal de Transparencia, misma que fue registrada con el 

<:0·,erc cie folio 2@2128523000159. 

2:. , • "sch2 ueirrra de mayo de dos mil veintitrés, se recibió en la Ponencia a 

·,·-' CS:TC ,2-i c1idc número OGA!PO/UTI0504/2023, remitido por esa Unidad 

: 2  "i'"=••·,"·ps1rencia, mediante el cual solicitó que se otorgara una respuesta 

·'_:,�::2,.:z, y T,c.'J\,ada a la solicitud en comento. 

Z. C:s :-:2,,s:-s: que, mediante oflclo número OGAll?O/CNPBG/0069/2023, 

"e::.hs::cc e! mismo primero de junio del año en curso, proporcioné respuesta 

;; : c2e:oüoriámEento de la solicitud de información que me fue turnado, en los 

2i;:i.}�&r1tE<s t&rrn�nos: 

FiES:Pl'Jl=Síi!-1:En relación a la solicitud en mención, le informo que 

-'�·' i:wite:da ai ªEncuentro Estatal de Juezas (es) en materia Civil y 

f,fs-rc:2r,ti/" por el Comisionado Presidente del OGA/P0 Josué 
. . . . . 

. S;c;Jane: Salmarán de manera verb_al, que no recibí pago alguno por 

s-sis'.'ir e.í evento; y que mi participación fue sólo para dar /as 

ce!abfz.s de bienvenida. 

- � ·  
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4. Derivado de lo anterior, con fecha seis de junio de ces pf! ·:s;¡;:t:-és ei ahora 

Recurrente interpuso Recurso de Revisión por ¡r,corifo�id&c' con la 

respuesta a su solicitud de información, a t�2vé,2 C::el S'ste::-:1a de 

Comunicación con los Sujetos Obligados de la PíE.téfcrrc.2 :,2.clorial de 

Transparencia, mismo que fue reqistraoo con e: r,:'.:ner: is:..R.J:i,..i. 

06'14/2023/S!COi\li, y radicado bajo la ponencia ole! Ccrr.isionecc Josué 

Solana Salmorán. 

Ahora bien, respecto del motivo de inconformidad excresacc 

Recurrente en su Recurso de Rev_isión, relativo a: 

-· ehora 

"NO ME ENTREGAN DOCUMENTO SOUCi,.l-:00 s: ses 

ACTIVIDADES QUE HACEN COMO 

COMISIONADOS DEBEN DOCUMENTAR 

ORGANO · GARANTE POR LO TANTO ADEMAS PIDO CU= :=2-:-= 

RECURSO SEA EL MEDIO PARA DAR V!STA .t.L et: .�c? 

INCUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES. NADA DE LO QU!= '.':=\'=: 

QUE VER CON LA COMISIONADA CLAUDIA iVE-:- S'07"C =ST5, 

REGISTRADO ES COMO Si ESTA PERSONA S:O!...C =:::=�.t: 

COM!SINADA DE PAPEL" (Sic) 

Al respecto, tengo a bien manifestar lo siguiente: 

PRlMERO. Se reitera la respuesta otorgada me-:iiz;;ts c.f.:)i:, :-;:1;-;-iero 

OGAIPO/CNPBG/0069/2023, de fecha 01 de junio de 2023, en tocos ses �érminos. 



,;,:,,,,..na,�� UJ. co,1.,,.,., �ro,,.,,,, 

O.,,:,¡,:;; ,;l-i JV3ft>!, 0>1(� C.?, <;e�SC 

Ol��l�Sll�i s;:;,:;;!.t 

1Nr-oni.. eoc ccz :;:;.:.7 ; /  
/  L�· 

\ $!!:G'U !<-D-C. ¿,-, �•:eiack:,n con la inconformidad expresada por la parte Recurrente, 
ref.?:"·=•"'c'= " '.:'-'"' :-•:- ss- en�regó el documento solicitado: me permito informar que, en 
eras os ;,2.re-,·.tiz.c,, su oerecho de acceso a la información, y generar la certeza de 
qu::: s-s ,s;;.:iz:erc,r, lz,s. gestiones necesarias para la ubicación de la información de 
su ,r-'.&,écs. É•& ,&s,¡;z:6 •:,i procedimiento de búsqueda exhaustiva de la información 

Le 2.:-�edo,. ':e, ':' :;:::¡,no se asienta en el acta respectiva de fecha once de julio de dos 
:,;;;¡ . e.:,·,::•¿;,. :.-,;sm2 que se anexa al presente oficio. 

1iER:C�ER0. �:e consecuencia, una vez agotado el procedimiento de búsqueda 
e;:r::; c':o'.:\·:; ::e,-_.·s:i.c: @ cabo por el personal adscrito a la Ponencia de la suscrita 
Ccc s : -2 ::2. 2:s:1c'ie: tveííe Soto Pineda, en la cual se revisaron los archivos físicos 
:,r c1:;,:2.:e.,; ::::,-,:c'Je. obre toda la documentación generada por esta Unidad 

Ac!c:·. ¡,-_ 'io·:�2:-;'v2:. sr: eje�cio de las atribuciones y facultades conferidas; se genera la 

csr:s:.2 ;:,c,c ::scés ,je ¡as personas que intervinieron en dicho procedimiento, respecto 

e: c:c· s �•e s--E ':<;c::i1z:::- :iiD!guna documental que diera cuenta con !a información 

soc!rcc;:2:::2 :e," fo, R.ecurre11te en la solicitud de información con número de folio 

Pcr te, ::o'.:2' ,ss�rlte, ;::,;ocGdente emitir la presente Declaratoria die !nexisteracia c:le 

Pe,, ·:�:e ': 2:,.-:,s2. e):Duesto, con fundamento en los artículos 97 y 127 de la Ley de 

Tr-a,,,�;:2�e,,c:a, ;,,ceeso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de 

- O�aca. c:1:1�n'G::rrrente soHcito: · 

PR.m.tER.O. Tsnerme rindiendo en tiempo y forma alegatos en el Recurso ele 

Revisló:c R,R.fo"!. Qil$�4!2.(1)2ZISICOM, en términos del presente escrito. 

2023: "'AÑO DE U.. !NT!:J�CULTURA�IDAO• 



SIEGUNDO. Se me tenga emitiendo Declaratoria oie lllíls>r.:u1c,\:s,ric-ió. C,!S & :-:·;or,mación 

requerida en la solicitud de información con número ds folie 2;0Zí2.6S2-30:0•1:»'íJSg; a 

efecto de que dicha declarator¿a se haga dei conocrnier.x c·r: :>::imiilé de 

Transparencia del Órgano Garante para que proceda 

corresponda. 

uerec!10 

C.c.p. �lnut:srlo. 

AU:orizó Revisó Elcboró 

C1SP CISP C1SP 

-,� 

)' 
2022. "A;>1Q DE :.t. ;r,:TfRCU!..TU�!..rO.o�· 
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ACTA DE BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN R.EQIUIERílOA EM LA SOUCITIJIO 

DE INFOR1i1111ACIÓN CON NÚMERO DE FOUO 21!))2T2e523000159. ;:;li\:1 lOS 

ARCHIVOS DE LA PONENCIA DE lA C. ClA!.!lliJillA ílVETTE SOTO Pili\llEDA , 

COMISIONADA IDIEL ÓRGANO GAP.A�TE DE ACCESO A 1../.\ tNr:O�MAC!ÓN 
PÚBUCA, TRANSPARENCIA, PROTECCIÓN DE gP:.íi0$i PERSOMAP-F-S y 

BUEN·GOBIERNO DEL ESTADO DE OAAACA. " .  -  •  -  •  -  •  -  -  -  -  . . ..  -  -  -  -  -  •  -  -  -  -  
- -  -  EN LA CIUDAD DE OAXACA DE JUÁREZ, 0/J,JCACA, S!ENDO L�\8 DOCE 

HORAS CON CINCO MINUTOS DEL DiA ONCE DE .JULIO DE OOS MIL . 

VEINTITRÉS, CONSTITUIDOS EN LA OFICINA DE LA POMENCIA A CARGO DE 

LA COMISIONADA CLAUDIA IVETTE SOTO PINEDi\ DEl'JTRO DEL EDIFICIO 

QUE OCUPA EL ÓRGANO GARANTE DE .  ACCESO A U\ INFORMACIÓN 

PÚBLICA, TRANSPARENCIA, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONAi.E}": Y BUEN 

GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA, SITO EN ALMENDROS NÚMEt,O 122; 

ESQUINA CON· AMAPOLAS, COLONIA REFORMA, OAY-.ACA DE .JUARE 

OAXACA; LA C. CLAUDIA IVETTE SOTO PINEDA, COMISIOI\IADA DEI.. ÚRGANO 

GARANTE, ASISTIDA DE LOS ce. DAMIAN MEDINA LÓPEZ, SECRl::TA.fUO DE 

ACUERDOS Y DANIELA AIMEE CLAVEL HUERTA, ABOGADO AUXILIAR, A FIN 
DE REALIZAR UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA lf\1FOR�_IIACIÓN 
REQUERIDA EN LA SOLICITUD DE FOLIO 2O272362J©il1©10$, RELATIVA .A: " .. .  

DOCUMENTO DONDE SE INVITO A LA COMISIONADA CLAUDIA SOTO PINEDA 

A PARTICIPAR EN EL ENCUENTRO ESTATAL DE JUEZAS EN MATF.'RIA CIVIL 

Y MERCANTIL ORGANIZADO POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE .JUSTICIA DE 

OAXACA ... ". - - - -· - - - - - - - - .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

. - - - PARA TAL EFECTO SE PROCEDE A REALIZAR LA BÚSQUEDA DE DICHA 

DOCUMENTAL, PRIMERAMENTE EN LOS ARCHIVOS DIGITALES DE LA 

PONENCIA A CARGO DE LA SUSCRiTA COMISIONADA cu .. UDI/.\ IVETTE 
SOTO PINEDA; ACCEDIENDO PARA ELLO A UN DISPOSITl\/0 MARCA 

HUAWEI, MÓDELO MATEBOOK 014, EN LA CUAL SE REALIZA LA BÚSQUEDA 
DE ALGÚN ARCHIVO DIGITAL QUE PUDIERA D/�.R CUENTA r::ON LA 
DOCUMENTAL REQUERIDA EN LA SOLICITUD DF.: if\lí'OF<MACIÓN 

PRIMIGENIA, SIN _OBTENER RESULTADOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - -· ·· ·· - - - - - 
- - - POSTERIORMENTE, SE PROCEDE A REALIZAR LA !3ÚSOUED1-\ DE LO 

SOLICITADO EN LOS ARCHIVOS FÍSICOS DE LA PONENCIA 11._ CARGO DELA 
· ,  

SUSCRITA COMISIONADA CLAUDIA IVETTE SOTO PINEDA; Pf\H/\ IJJ CUAL, 

SE APERTURA UN . ARCHIVERO METALICO QUE co¡,JTlf-:ME LA 

DOCUMENTACIÓN RELACIONADA COil-J LAS ACTIVIDADES SUSTA.MTIVAS 

QUE REALIZA LA PONENCIA EN MENCIÓN. A SU VEZ, DlCHi\ BÚ!';QUGDA SE . . 
REALIZA EN UN RECOPILADOR QUE CONTIENE !J.\ CORRf::Si">"-:·-,eNCIA 

' 
' 1 

¡ 

! 
' 



Alm1tndros122, Co!onl;i Rororm::i, '.;;';: ! 
Onaa d� Juiirei:, co, C.P. eecsc i�.;;J 

01 JgS1¡ SlS 11901 51S :U 21 ¡::':2 
INFOTEL&OOOO-<.l247 ..,.: .. :.: 

!lZi OCA!P Oa;u,:., [ e (tl,OGAlP_Oaxa,:a jt?.� 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - � - - - - - - - - -  
2023. - - . . .  

GENER!\l i<t:U810A E:11.J LA PONENCIA, DURANTE EL PRESENTE EJERCICIO 

PARTICiPA/{ ,'::IV EL ENCUENTRO ESTATAL DE JUEZAS EN MATERIA CIVIL Y 
MERCA1V11/. O;'-{GAN!ZADO POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE 
OAXAC/, , :'. · .. -- - ·· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
A EFEC-rG Df CORROBORAR LO ANTERIOR, SE ANEXA LA EVIDENCIA 
FOTOOFG\i L:/, DC �A BÚSQUEDA EXHAUSTIVA REAUZADA CON MOTIVO DE 
LA sou; i'i'Ut) OE 11'-lFOR.MACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 202728523000159, 
MISMA CUE: DIO ORIGEN AL RECURSO DE REVISIÓN R.R.A.t 

@6'il4/2@:!'.:;¡SlCOid, 11\JTE:R.PUESTO POR EL RECURRENTE-EN CONTRA 
DEL 8lJ,:,:: ív OBLIGADO ÓRGAil!O GARAl\ffE DE ACCESO A LA 

iil!IFO!ru-lia,,s,ció1� PÚl�líléA, T!Ft<\�SPARIE�CiA, IF'ROTECCiÓN DE DATOS 
. . . . 

- - - SIN i::llill3J,J{GO, TAMPOCO SE LOCALIZÓ ALGUNA DOCUMENTAL QUE DÉ 
CUENTA COH LA 11\lFORMACIÓN SOLICITADA POR EL RECURRENTE EN LA 
INFORMAC101\i eR!I\/IIGEhJIA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - " - 
- - - DE AHÍ QUE, Uf\JA VEZ REALIZADA LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS 
ARC!-11\i(;;; DICIT),l.ES Y FISICOS DONDE SE RESGUARDA LA 
DOCUfliil::r,·:ACIÓI\! RELATIVA A LAS ACTIVIDADES SUSTANTIVAS QUÉ 
REALIZA !J', SlJSCf::ffA. COMISIONADA CLAUDIA IVETTE SOTO PINEDA, E� 
CUIVIPUtvilLr,ffO OE SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES; SE OBTUVO COMO 
RESULT!.\UO QUE !\JO SIE lOCAUZÓ LA INFORMACIÓN REQUERIDA EN LA 
soucrruo 1)E Ft)UO 102i:-tlij!$2300015e, RELATIVA A: " .. .  DOCUMENTd\ 

. ' 
\ DONDE ,'/E li'JVffO A LA COMISIONADA CLAUDIA SOTO PINEDA A . '- 

, \ 

PERSiCM\JAU::S Y l8\Llt::G<J GOBi!E!Fti\110 DEL ESTADO DE OAXACA: - - - � - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - -  - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

-  · · · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - � - - - - - - -  
- - - · - - - - - - � - - -  . - - - - - - - - - - - - _ - -  �  .  -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  -  

- - - - - - - · · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·  - - - - - - - -  - -  

· · - .  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - � - - - - - - - - - - . - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·  - - - - - - - - - - - -  - - .  -  

-  · - - -  · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  .  

-  -  -  .. - - - - - - - - - - - - - - - - . . / 

/"--. - 
. . ...  ,._  ......  _-... ---...,_ _,. -- 

adrii2412@gmail.com
Cuadro de Texto
Eliminado: Nombre de la parte recurrente. Fundamento legal: art. 116 LGTAIP y arts. 6, f. XVIII, 12, 29, f. II, 61, 62, f. I, y 63 de la LTAIPBGO.
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- - - El\! CONSECUEMCIA, UNA VEZ AGOTADO EL PROCEDIMIENTO DE 

BÚSQUEDA EXHAUSTIVA LLEVADO A CABO POR EL PERSONAL ADSCRITO 
A LA POh!ENCIA DE lA SUSCRITA COMISIONADA CLAUDIA IVETTE SOTO 
PINEDA, El\! LA CUAL SE REVISARON LOS ARCHIVOS FÍSICOS Y DIGITALES 
DONDE OBRA TODA LA DOCUMENTACIÓN GENERADA POR ESTA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA Ei\l f:jERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES Y FACULTADES 

CONFERIDAS; SE GEMERA LA CERTEZA POR PARTE DE LAS PERSONAS 
QUE INTERVINIERON EN DICHO PROCEDIMIENTO, RESPECTO A QUE 11!0 SE 

lOCAlllZÓ l'l!INGU�A fiJOCIJ(ijJEl/\!ITAl QUE DIERA CUENTA CON LA 
INFORMACIÓN SOLICITADA POR EL RECURRENTE EN LA SOLICITUD DE 
INFORIVIACIOl-.J CON l\!ÚMERO DE FOLIO 2!!2728523000159. - - - - - - - - - - - - - - 

- - - POR LO QUE, SIENDO LAS TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA DE SU 11\JICIO, SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA, MISMA QUE CONSISTE . 
EN CINCO lºOJAS El\l TAMAi\10 LEGAL, ÚTILES POR UN SOLO LADO, FIRMADA 

AL MARGfN Y AL CALCE POR LA C. CLAUDIA IVETTE SOTO PINEDA, 

COMISIONADA DEL Óll;tGAi\lO GARANTE, ASISTIDA DE LOS TESTIGOS ce. 

DA!i\ffl!;U\J \lJEDl.'1.f.. lÓr->[c:Z, SECRIETAA.10 DE ACUERDOS Y DANIELA AIMIEE 
ClAVEl MUERTA, ABOOADO AUXILIAR. LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS 
CONDUCENTES A QUE I-IAVA LUGAR. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- .-.-:~::::����-:�;-¿(_-\;:.;./.;O I OGAfflPO 
- . . .  �-· ·.:. : . ..:::-::::·/�_;:- ... :�:�:· ;:/ . . . . .  ---1 :t=-a.E'==-=::.=--� 

- -  . -  .  .  ,  /  '  

é. éLl4i!Jll!JiA NETIIEiSOTI Plil!EDA : 
cÓM!SiO�AOA C�mfis;fiov"iail1:llai 

TESTIGOS 
, 

. : /i:(>;; 

C. DANIEL AIMEÉ CÍ..A VEl HUERTA 

AIEIO�ADO AU:XiUAIR 
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i R A N S P A R E N C I A.  

ÓRGANO GARANTE DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, TRANSPARENCIA, PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES Y BUEN GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 

Acuse de recibo de Envio de informacion al organo garante. 

Número de transacción electrónica: 8 

Organo garante: Oaxaca 

Número de expediente del medio de impugnación: R.R.A.1./0614/2023/SICOM 

Medio de notificación: Plataforma Nacional de Transparencia 

El Organismo Garante recibió la información el dia 19 de Octubre de 2023 a las 15:57 hrs. 

4 77296991 eb59e 7 d04 7f30df90a048ab 
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----c:------'--c,.._ r<.e..¡_c;._,_j � _ ó<>J V Origen: 

Oficio número: 

Asunto: 

A1m,;,ndrrr. Ul, Colonlo :,,;,:o,m�, r., 
.;:,;:,x�cu ee Jua,o::; Oo:,,� C.?. l;oOSO •· M· 

0119SI) 515 11 S,O ! S1S 2l 211' f"i:i 
INFOTH EIOO coc !�.:.•1 � 

o OCA•P O;nc:ac.i Jo C:OCAIP,O.i�.ic;i � 
UNIDAD DE 
TRAN�PARENCIA 

OGAIPO/UT/0115/2024 

Se informa de .Cumplimiento. 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca a 01 de febrero de 2024. 

C. HÉCTOR EDUARDO RUIZ SERRANO 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL 
ÓRGANO GARANTE DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, TRANSPARENCIA, 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y BUEN 
GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 

P R E S E N T E  

En alcance al oficio OGAIPO/UT/1125/2023, para dar cumplimiento al Resolutivo 

Segundo de la Resolución del Expediente R.R.A.I. 0614/2023/SICOM, originado 

de la solicitud de acceso a la información recibida de vía electrónica a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, a la que el sistema asignó el número de 

folio 202728523000159. 

Con fundamento en lo dispuesto en la fracción VI del artículo 10 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca, envío acta y acuerdo que emite el Comité de Transparencia de este 

Órgano Garante, confirmando la inexistencia de información respecto de la 

solicitud de acceso a la información referida., 

9/��� 
Dirección de A 

. o.,...,., suntos Juridlcos mez -�.ftO 
. �rencia 

Responsable de la Unid.td-tfe...:i:i:.w.sítl,�ia 
---.> 

BIMR/ MSS. 

2023: "AÑO DE LA INTE::?CULTURALIDAO" 

Sin más, reciba un cordial saludo. 
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1 1 &,. ORIGEN: Comi é de Transparencia. 
1 ENE 2024 wt e>-' e OFICIO NÚM.: OGAIPO/CT/013/2024. 

:;,v- J _;.;;--- ASUNTO: Se íntorrna determinación. 
R C I B I D O  \  

01""'"'6n.,. """"'°° J� Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 3tl, de.enero .de 2024. 
Unidad de T""'6p1trenc- 

2024•2025 

C. Blanca lmelda Martínez Rodríguez 
Responsable de la Unidad de Transparencia 
P R E S E N T E.  

C o n  fundamento en los artículos 14 fracción XIV del Re lamento Interno del 
Comité de Transparencia del OGAIPO, y en atención a los oficios con números 
OGAIPO/UT/0080/2024 y OGAIPO/UT/0082/2024 de fecha 26 de enero del año 
en curso, mediante el cual solicita la en su confirmación, modifipación-cnevocación 
caso de las declaratorias de inexistencia de información de la P¡onencia de Normas 
y Principios del Buen Gobierno, respecto de las solicitudes de acceso a la 
información pública con números de folios 202728523000159 y 202728523000374, 
este cuerpo colegiado admite y analiza lo conducente. - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Al respecto, hago de su ccnocimiento el contenido de puntode acuerdo, 
tomado por este Órgano Colegiado mediante ACUERDO/OGAIPO/CT/005/2024: - PRIMERO: Se CONFIRMA la declaratoria de inexistencia de i�formabón que emite la Dirección de Asuntos Jurídicos del Órgano Garante de Acceso a \1a Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. respecto de la solicitud de acceso a la información públiba con número de folio 202728524000015. - - - - - - - - - - - : - - - - - - - - - - - - - - - - - - f -  -  -  -  -  -  -  -  -  

SEGUNDO: Se CONFIRMA la declaratoria de inexistencia de información que emite la Ponencia de Normas y Principios del Buen Gobierno del órgano Garf nte �e Acceso 
a la Información Pública,--Transparencia;Protección de'Datds Pers¡nales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. respecto de la solidtud de acceso a la información pública con número de folio 202728523000159. - - : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - TERCERO: Se CONFIRMA la declaratoria de inexistencia de informa ión que emite 
la Ponencia de Normas y Principios del Buen Gobierno del Órgano GarJnte de Acceso 

a la Información Pública, T.ta�sparenoo,, Protección· de -oetoe- Pers6rraies·y-Buerr Gobierno del Estado de Oaxaca, respecto de la solicitud de acceso ara información 

pública con número de folio 202728523000374. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

2C�4. ANO OE1. OtCi;."'l-tENAP.10 01= LA 11•,'lEC�ACION OE OA.XACA t.. LA RE.PUBLICA ME !CANA 
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CUARTO: Se instruy · a la Seqe.taría Ejecutiva del Comité de Transparencia del 
órgano Garante de A ,  so a la lnformaeión Pública, Transpareneia, Proteceión de 
Datos Personales y uen Gobiemo del Estado de Oaxaca, notifique a la unidad 
administrativa del Órgrno Garar,te, las 

1
detem:,inaciones dictadas por �sle. Órgano . .  

Colegiado para los e�os conesoooaiente« - - - - - - - - - - - - - - - - . - • 0 
- - • • • • • •  

1  

QUINTO: Se instruye I a la Secretaría Ejecutiva del Comité de Transpareneia del. 
órgano Garante de Acceso a /a Información Pública, Transparencia, Protección de 

1 Datos Personales y B�en Gobierno, para que el presente acuerdo se publique y 

a�ualioe. de acuerdo. rn la tracción XXXIX del artículo 70. de la Ley General de. 
Transparencia y Acoej a la Información �lÍblica General en los sistemas electrónicos 
9,0rrespon.d1entes. :º ··r··  --:- - ·· · · · ··.··- · · ···  -  -  ·.·· -·-·. · •·· · · .·. · · - · - · -· 
As/ lo acordaron, por iunanimidad de votos, las y los integrantes del Comité de 
Transparencia del Ó.rgano'',Garante- 'de ·Acoeso a la :-1nrorinaci6n Públicá, 

1 ' ' Transparencia, ProteXión de Datos Personales y Buen Gobiemo del Estado de 
· · f ,," . · ' ' · 1 . Oaxaca, asisüdos poli e/ Secretario ''Ejecutivo del mismo órgano colegiado y la 

1 ' vigilaneia del Comisario, firmando al calce y margen los que intervinieron en este acto, 
' ' en:la ciudad de Oaxacawe Juárez, Oaxaca, mediante la Quinta Sesión Extraordinaria-· 

del_ Comité de ·Trans1arencia; celebrada el veintinueve de enero ·del dos mil �--� - "' 1� . ,� - ":'' '""""'· . 
Sin más por el momento, je envió. mis más atentas consideraciones. ' .. · 

'. �1'. t ;¡;;¡�¡i:::zi:. :,:'; 
-��� - · r  

C. CARLOS BAtJ1ÍsT A ROJAS. - 1 . C?cnlto 60 wanopor�,do 

Secretarib Ejecutivo del Comité de Transparencia. 

g:e:ctor Edumda Ruiz Serrano. • Pf · \�� d�I �it.6 � Transparencia. - Para :JU �onocim�a. · · - ·- , 
. - . _  .  '  .  '  

Expediente. 
CBR/jmvv 

'? 
202.:.. A-"',¡V OCL BICE�TENAR;IOOE LA l�'?"EC.:lACION OC OAAACA.A L.A.�i:P�GL'l'CA MEXICANA · 

1 - ' 

1 

Atentamente. · 
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·ACTA DE LA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 DEL COMITÉ DE 

TRANSPARENCIA DEL ÓRGANO GARANTE DE ACCESO A A INFORMACIÓN 
PÚBLICA, TRANSPARENCIA, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y 

BUEN GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

' . 

1 • ·-- ¡ . Siendo las dieciséis horas con tres minutos del veintinueve de enero de dos ¡11il,(: ,�� '. ¡ veinticuatro, se reunieron vía remota los CC. Héctor Eduardo f uiz Serrano, s}' ra[); J1! Mariana Jara Carrasco, Blanca lmelda Martínez Rodríguez, cahos Bautista Roj s,r.c":r ¡/¡ 
1  ·.•1;: •• H� 

y Jorge Fausto Bustamante García; Presidente, Vocal Primela, Vocal Segunf' ª•tt) i'li Secretario Ejecutivo y Comisario respectivamente, con la fina idad de celebra latth 1)� 
'<:� •Í• Quinta Sesión Extraordinaria dos mil veinticuatro, del Comí é de Transparenf del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protecc¡ón ©= de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, Jn cumplimiento a.._l_a _ convocatoria de número OGAIPOÍCT/S.E./005/2024 de fecha v6intinueve de enero del dos mil veinticuatro, suscrita por el C. Héctor Eduardo Ruiz kerrano, Presidente del Comité de Transparencia, misma que fue notificada en tie po y forma a las y 

la presente, para los efectos a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
1. Pase de lista de asistencia y verificación del quórum l e ,  al. - - - - - - - - - - - - 
El C. Héctor Eduardo Ruiz Serrano, Presidente del Comitélde Transparencia, procedió al desahogo del punto número 1 (uno) del orden del ía, relativo al pase 

1 de lista y verificación de quórum legal, y una vez realizado, conforme a lo dispuesto por el artículo 15 fracción IX del Reglamento Interno del prgano Colegiado, manifestó que se encuentran presentes vía remota, todas y todos los convocados a esta sesión extraordinaria, por io que declaró la existencia del duórum legal para la celebración de la Sesión.� - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -t- - - - - - - - - - - - - 
2. Aprobación del Orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Continuando con la sesión y en uso de la voz el Ciudadano H · ctor Eduardo Ruiz Serrano, en su carácter de Presidente del Comité, concede el �so de la palabra a Secretario Ejecutivo para seguir con la sesión, por lo que el Ciudadano Carlos Bautista Rojas, continúa con el desahogo del punto número 2 (dos), relativo a la aprobación del orden del día, procedió a llevar a cabo la lectura del mismo, siendo el siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - s - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

1 .  Pase de lista de asistencia y verificación del quórum legal. - - - - - - - - - - - - - - 
2. Aprobación del Orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 3. Aprobación del ACUERDO/OGAIPO/CT/005/2024, por el cual el Comité de Transparencia de este Órgano Garante, confirma la declaratorias de inexistencia de información que emite la Dirección de As1ntos -�urídicos y la 

Ponencia de Normas y Principios del Buen Gobierno, respe]to de las solicitudes 
Esta foja corresponde al Acl'a de la Quinta Sesión E:aroordinaria 2024 ele/ Comité de Troí sparencia del OGA/PO, 

celebrado ol 29 de enero de 2024 

I' .; g , " ,-1 1 J 4 
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de acceso a la información pública con números de folio · 02728524000015, 
202728523000159 y 20272852300037 4. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - r:-::_-.�-J.,..._-----;-···1 

l 
r,•··•1, l · l 4. Lectura y aprobación del_ acta de la Quinta Sesión Extraordinaria 2024 del]'.:f j.¡. -� : 

e ·¡· d T . d IOGAIPO ¡ _ . ,,, .. j "' 1 omI e e ransparencIa e . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - , - -.;-.,: .. A :�:, ;, . • 
¡ rr.,.-:1J,: � ¡ I  5, Clausura de la Sesión. - - - - - - - - - •· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - , - - -•\:r, i ¡S (; J l 

El cual, una vez leido, fue aprobado en todos los términos por I s y los integran\el;{� l.H � \ 
d I e 

. .  d  T  .  l  fti \)', " e omite e ransparencIa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -1/;w <-2• T 

3. Aprobación del ACUERDO/OGAIPO/CT/005/2024, por el uat ·el Comité \de(" 0 

Transparencia de este Órgano Garante, confirma las declaratorias Lcte !-)}'21l 
inexistencia de información que emite la Dirección de Asu tos Jurídicos y la 
Ponencia de Normas y Principios del Buen Gobierno, respecto de las 
solicitudes de acceso a la información pública con úmeros de folio 
202728524000015, 202728523000159 y 202728523000374. - - - - - - - - - - - - - - - - 
Continuando con la sesión, el Presidente del Comité de Transparencia, instruyó al 
Secretario Ejecutivo para que procediera al desahogo del punto número 3 (tres) del Orden del día, por lo que en uso de la voz, el C. Carlos Bautista Rojas, procedió al 
desahogo del mismo, relativo a la Áprobación del ACUERDOIOGAIPO/CT/005/2024, por el cual el Comité de Trahsparencia de este Órgano Garante,_ confirma, modifica o revoca las declaratorias' de inexistencia de 
información que emite la Ponencia de Normas y Principios �el Buen Gobierno,  
respecto de las solicitudes de acceso a la información pública con números de folio 
202728523000159 y 202728523000374. Así como la declaratori, de inexistencia de 
información que emite la Dirección de Asuntos Jurídicos, respecto de la solicitud de 
información con número de folio 202728524000015. - - - - - - - - � - - - - - - - - - - - - - En el mismo sentido, el Secretario Ejecutivo, señaló que con fecha veintinueve de enero de dos mil veinticuatro, fue circulado anexo a la convocatoria de la presente 
sesión, el ACUERDO/OGAIPO/CT/005/2024, por el cuJI el Comité de 

• 1 Transparencia de este Órgano Garante, confirma, modir¡ca o revoca las 
declaratorias de inexistencia de información que emite la Ponencia de Normas y Principios del Buen Gobierno, respecto de·las solicitudes de acceso a la información 
pública con números de folios 202728523000159 y 2027285230:00374. Así como la declaratoria de inexistencia de información que emite la Dir¡ección de Asuntos Jurídicos, respecto de la solicitud de información con número de folio 
202728524 0 0 0 0 1 5 . -  -  -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Al. respecto, se hace de su conocimiento los puntos de acu rdo vertidos en el 
documento en cuestión, mismos que tratan en el siguiente se11tldo: - - - - - - - - - - - 

PRIMERO: Se CONFIRMA la declaratoria de inexistencia de información que emite la 
Dirección de Asuntos Jurídicos del Órgano Garante de Acceso a la lnfdrmación Pública, 
Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobiernd del Estado de 
Oaxaca, respecto de la solicitud de acceso a la información pública cot número de folio 2 0 2 7 2 8 5 2 4 0 0 0 0 1 5 . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Estafo/a corresponde al Acta de lo Quinta Sesión Extraordinaria 2024 del Comité de Trjsparencia del OGAIPO. 
. cclc_brada el 29 de enero de 2024 1 , . . 
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de Transparencia, fue aprobado en todos sus términos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
4. Lectura y aprobación del acta de la Quinta Sesión Extra rdinaria 2024 del 

Comité de Transparencia del OGAIPO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

A continuación, el Presidente del Comité de Transparencia, instruyó al Secretario 
. 1 Ejecutivo para que procediera al desahogo del punto número 4 (cuatro), por lo que, 

el C. Carlos Bautista Rojas, Secretario Ejecutivo en uso de l:a voz, procedió al 
desahogo del mismo, relativo a la lectura y aprobación del acta de la Quinta Sesión 
Extraordinaria dos mil veinticuatro del Comité de Transparencia! En ese sentido, el 
Presidente solicitó al Secretario Ejecutivo, dar cuenta de este pLnto. Acto seguido, 
el Secretaría Ejecutivo señaló que, una vez que se dio cuenta d� todos y cada uno 
de los puntos del orden del día de esta Sesión y tomados los acuerdos respectivos, 
se procedió a dar lectura del acta de la Quinta Sesión Extraordinaria del dos mil 
veinticuatro del Comité de Transparencia. - - - - - - - - - 0 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Escuchadas y escuchados que fueron los Integrantes del Comité de Transparencia, 
el acta de la Quinta Sesión Extraordinaria dos mil veinticuatro fue aprobada por 
unanimidad de votos, en la que se tomaron los siguientes acuerbos. - - - - - - - - - - - 
PRIMERO: Se CONFIRMA la aprobación del ACUERDO/OGf IPO/CT/005/2024, 
por el cual el Comité de Transparencia de este Órgano Gar¡nte, confirman las 
declaratorias de inexistencia de información que emite la Dirección de Asuntos Jurídicos y la Ponencia de Normas y Principios del Buen Gobie�lno, respecto de las 

E�tafoja corresponde af Acta de la Quinta Sesión Extraordinaria 2024 del Com!Cé de Trar sparem:la del OCiAIP(!, 
celebrado el 29 de enero de 2024 1 

Í·
1 

�' ¡� i , ,  ·' 3 1 4 
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SEGUNDO. Se CONFIRMA la declaratoria de inexistencia de información que emite la r----,1,-------,, . Ponencia de Normas y Principios del Buen Gobierno del Órgano Gararte de Acceso a r� f, 1  '.  la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Perspnales y Buen r/�' n -� / ,_· Gobierno del Estado de Oaxaca, respecto de la solicitud de acceso f la información )\·,},, j H � ¡ ! pública con número de folio 202728523000159. - - -  - -  -  -  -  -  -  -  -  -  ---- 1  -  -  -  -  -  -  -  -  - -  ¡;;-;:,, é,, � 1  i  
tl:� "l ,j " · i TERCERO: Se CONFIRMA la declaratoria de inexistencia de informac¡ón que emite la r.,/i j 11 ¡. i ; Ponencia de Normas y Principio_s del Buen Gobierno del Órgano Gara I te de Acceso a 8"'') i j 1 t · ¡ la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Persf na les y Buen )t /¡ r¡ .g 1 Gobierno del Estado de Oaxaca,. respecto de la solicitud de acceso la información \C:/i ¡¡¡,-� t j pública con número de folio 202728523000374. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - '-'-"' d -¡:: CUARTO: Se instruye a la Secretaria Ejecutiva del Comité de TrJnsparencia del ,.. ,S 1 ('..' 1 Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia¡ Protección de \\-;,'.::".'.l Dalos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, notifique a la unidad '-·-··-· -- administrativa del Órgano Garante, las detenminaciones dictadas ppr este Órgano Colegiado para los efectos correspondientes. - - - - - - - - - - - - • - • - - t - - - - - - - - - QUINTO: Se instruye a la Secretaria Ejecutiva del Comité de Transparercia del Órgano 

Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno, para que el presente acuerdo se publiq�e y actualice de acuerdo con la fracción XXXIX del articulo 70 de la Ley General de Jransparencia y Acceso a la lnfonmación Pública General en los sistemas electrónicos ::r��p�:::�:�:�. - ��r- ����i�i��� ., ��;;s: ·1�� -Y- ;;s· ;�t��;a·n;�s-�d�;-¿;�i;; . ,  Transparencia del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxa , asistidos por el Secretario Ejecutivo del mismo órgano colegiado y la vigilancial del Comisario. 
firmando al calce y margen los que intervinieron en este acto, en la ciJdad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, mediante la Quinta Sesión Extraordinaria tiel Comité de Transparencia, celebrada el veintinueve de enero del dos mil veintifualro para los efectos a que haya lugar. CONSTE. (Sic.) - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - El cual, una vez leido y sometido a consideración de las y los intJgrantes del Comité 





01 �!.1} 51� 11 ,o 1 �IS ?.l 21 
111r01r.L 000 001, :12,,1 

ar/� C. CARLOS BAUTisfuOJAS - 
SECRETARIO EJECUTIVO 

. HÉy RUÍZ SERRANO . 
//,, P ESIDENTE 1/ 

1/-::.N. 

r, , , 
c:-5- N C. BLA� �-,\!,DA-M RTÍNEZ O ROÓRlpUEZ 

V PRIMERA VOCAL S GUNDA 

m.----------, 
,¡_ 

0 =11" O •nt;;, f Q QOC/\ll'_O••AC,> (U'j¡ e-:.'1'1:) t � 
- .:�-.:1.� j � 

,r� � } �  úmeros de f . lio �,;.¡,, I ,  J 
{.fi::� � ��� 202728524000015, 202728523000159 y 202728523000374. - • • - - • • - - · • · • · - .((¡� t¡i 

SEGUNDO: La Secretaría Ejecutiva del Comité de Transparencia del Órg no(�) HJ Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, ll rotección de Da os('}l H� Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, hará del conocimiento a as ,.,,es unidades administrativas del Órgano Garante, las determinaciones tomadas _ or �-z;r:;,i este Órgano Colegiado en materia de clasificación de infor,ación confidencial, información clasificada como reservada, ampliación de pl¡zo de respuesta, declaratoria de inexistencia y/o declaratoria de incompetencia. - - - - - - - - - - - - - - 
TERCERO: Se instruye a la Secretaria Ejecutiva del Comité d Transparencia del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno, para que el presente acuerdo se publique y actualice de acuerdo con la fracción XXXIX del artículo 70 de 111 Ley General en los sistemas electrónicos correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 5. Clausura de la Sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - No habiendo más asuntos que tratar ; una vez desahogados /os puntos previstos en el orden del día, concluyendo con el punto 5 (cinco) del ordlen del día, las y los integrantes del Comité de Transparencia del Órgano Gararñe de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos tersonales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, aprobaron la presente acta, por unanimidad de votos, firmando al calce y margen, en la ciudad de Oaxaca e Juárez, Oaxaca, mediante la Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Trans�arencia, celebrada el veintinueve de enero del dos mil veinticuatro p r, los efectds a que haya lugar. 
CONSTE. - - - - - - - - - - - - - - - _. - - - /,. - - - - - - - - - - - - - - - 

solicitudes de acceso a la información pública con 
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C. JORGE FAUSTO 
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E GARCÍA 
&ta foja corresnonae al Acta de la Quinta Sesión Extraordinaria 2024 del Comité de Trar1sparencia del O(iAIPO, 

celebrada el 29 de enero de 2021 · 
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� 1::: ..... ,, ' .. t . ) ACUERDO/OGAIPO/CT/005/2023 POR EL CUAL E COMITE D�.·::' H, { i i 

TRANSPARENCIA DE ESTE ÓRGANO GARANTE, CONFIRMA E' t-) !�i ! l ¡ 
DECLARATORIAS DE INEXISTENCIA DE INFORMACIÓ� QUE EMITE Lf \'.:;]) .l. l. 
PONENCIA DE NORMAS Y PRINCIPIOS DEL BUEN GOBIERNO, RESPE :¡:o._•-�•--� 

DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMAc1dN PÚBLICA CON 
• 1 • NUMEROS DE FOLIO 202728523000159 Y 2027285230003{:· ASI COMO LA 

DECLARATORIA DE INEXISTENCIA QUE EMITE LA DIRECOION DE ASUNTOS 
JURÍDICOS, RESPECTO.DE LA SOLICITUD DE INFORMAc1bN CON NÚMERO 
DE FOLIO 202728524000015- - - - - - - - - - - - - - - - - - - • • - - - 
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PRIMERO. Con fecha veintisiete de octubre del dos mil v íntíuno, se instaló 
1 formalmente e inició funciones mediante Sesión Solemne el Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de [Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, emitiendo, por consiguiente, el Acuerdo OGAIP/CG/01/2021, por el que hizo del conocimiento de las autoridades federales, 

::::t::�usa:i:u�i�i���e-s-�e� _E_s:�d_º_ �� �ª:��:•_��¡-e��� ��'-�1b�i�� -ª� -�e:_e:�'-d_e 
Aunado a lo anterior, las y los integrantes del Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección �e Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca tuvieron bien designar ,1 Comisionado José Luis Echeverría Morales como Presidente para los efectos de iepresentación legal 
y administración del órgano autónomo. - - - - - - - - - - - - - - - - • 1 · - - · · - · - - - - - - · 
SEGUNDO. Con fecha doce de diciembre del dos mil veint¡�no, se celebró la Primera Sesión Ordinaria del 2021 del Consejo General del Organo Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de[oatos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, misma en la que las Comisionadasy los Comisionados integrantes del Consejo General del este Órgan!, en su dualidad de Sujeto Obligado y Órgano Garante tuvieron a bien designar a /as y los integrantes del Comité de Transparencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

A N T E C E D E N T E S  

Con fundamento en lo establecido en los artículos: 24 fracción 1, 43 y 44 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1f fracción XVI, 72 y 
73 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Públi1a y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca y 1 ,  3, 4, 13, 14, del Reglamento lntTrno del Comité de Transparencia del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, se emite el presente acuerdo tomando en cuenta los s1guientes: - - - - - - - 
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PRIMERO. - Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 44 fracción 11 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públic y 73 fracción 11 de 

. 1 la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y ruen Gobierno del Estado de ºª"'"· y 14 fracción XIV del Reqlarnento lotTo del Comité de 

C Ó N S I D E R A N D O: 

personal habilitado de la misma, del Órgano Garante en su calidad de sujeto 
obligado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
QUINTO. Con fecha diez de octubre del dos mil veintitrés, las los integrantes del 
Consejo General, celebraron la Décima Quinta Sesión Extraordinaria del año dos 
mil veintitrés, en la que aprobaron el Acuerdo OGAIPO/CG/Od8/2023, por el que 
ratificaron el Comisionado Josué Solana Sa\rnorán como1 Comikionado Presidente 
del Consejo General y del Órgano Garante para completar un pTriodo de dos años, 
es decir hasta el tres de enero del dos mil veinticinco. - - - - - - - r -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -.- - 
SEXTO. Con fecha veintidós de noviembre del dos mil veint

1
trés, se celebró la Vigésima Primera Sesión Ordinaria del 2023 del Consejo General del órgano 

Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Plrotección de Datos 
Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, misia en la que las 
Comisionadas y los Comisionados integrantes del Consejo General del este 
Órgano, aprobaron el Acuerdo OGAIPO/CG/103/2023, median! el que designaron 
al Presidente y a la Vocal Segunda del Comité de Transparercia así como a la Responsable de la Unidad de Transparencia del Órgano Garante en su calidad de 
sujeto obligado; y 

A\""" d,o� 117, Color,/a 17•10<n,�. g--· - j . 
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TERCERO. Con fecha tres de enero del dos mil veintitrés, el Co I isionado José ui�I1 i\l Echeverría Morales, presentó su renuncia voluntaria e irrevocable al cargo d'¼;d h¡ 

Presidente, por lo que en atención a la misma las y los integ�antes del Con ejo � 
General del Órgano Garante celebraron la Primera Sesión Extf aordinaria del ño<Jl;c,:il 
dos mil veintitrés en la aprobamn el Acuerdo OGAIPO/CG/01/F023, mismo en el 
que designaron al Comisionado Josué Solana Salmarán al cargo de Comisionado 
Presidente por el periodoque comprende del tres de enero al vJintisiete de octubre 
del presente año. - - - - - - - - - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - f -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  
CUARTO. Con fecha veintisiete de enero del dos mil veinti\rés, se celebró la 
Segunda Sesión Ordinaria del 2023 del Consejo General del <Drgano Garante de 

1 Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y 
1 Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, misma en la que las Comisionadas y los 

Comisionados integrantes del Consejo General del este ÓrJano, aprobaron el 
Acuerdo OGAIPO/CG/008/2023, mediante el que designaron a 1bs y los integrantes 
del Comité de Transparencia, del Responsable de la Unidad �e Transparencia y 
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solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la 
certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la declaratoria de información 
confidencial, reservada o inexistencia •�n cuestión y señalar lal servidor público 
responsable de contar con la misma. - - - - - - • - - - - • - • • - - • _ l _ - - - - - - - - - - - • 
TERCERO. - En cumplimiento al contenido.de los artículos: 24 �racción X de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la l_nformación Pública y rº fracción VI de la 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 
de Oaxaca, el Órgano Garante corno sujeto obligado deberá de cumplir con los 
acuerdos y resoluciones emitidas por Órgano Garante de AcceFo a la Información 
Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del 
Estado de Oaxaca, en ejercicio de sus atribuciones constitucion\ales y legales. - • • 
CUARTO. Que con fecha veinticinco de enero del dos mil veinticuatro fue recibido 
por este Órgano Colegiado el oficio con número OGAIPO/DAJ/�086/2024, de fecha 
veinticuatro de enero de dos mil veinticuatro, signado por la C. Blanca lmelda 
Martínez Rodríguez, Titular de la Dirección de Asuntos Jujidicos del Órgano 
Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, P¡rotección de Datos 
Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, mediante SI cual se manifiesta 
lo siguiente: - - - - - - - - - • - - - - • - - - • - - - - - - - • - - - - • - -· - - - � - - • - - - - - - - - • - 

"En atención y seguimiento a la solicitud de acceso a la informació1 con número de 
folio 202728524000015, turnada a esta Dirección mediante +: de oficio 
OGAIPOIUTI00G912024, de fecha veintitrés de enero de dos mil veintitrés; por este 
conducto y a efecto de dar respuesta en tiempo y forma a la misma, con fundamento 
en los artículos 43, 44 fracción 11, y 138 fracción I y II de la ey General de 

,um• d,011:1,co1C/\1��.,.,,,.,�, � 
f)u . .oc:•dvJ"''n,OJ1<.,CJ'.t.V�O Ot./J 
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O oc1,11• o� �e� 1 O �OG,.11•.o•�nei � .;;�,:tt { ¡ _í;}. 

j \ (1�\'l:j. · � 1 \  Transparencia del órgano Garante de Acceso a la Inº¡ rmación Pú�lic�'.:11 ;t_¡ l1\! 
\ L,:.1,J � :i!:l r� \ Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado d,i:··.·. ,:.,� ¡:. 

1 t � · - } 5 � �  -t .- \  
Oaxaca. el Comité de Transparencia 001 Ó rqano  Garante. es competente '"'', ,¡l , \ \ 

1 • '<:¡_;;, "'l r: confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de declara�ióo .,. 31\ 
de información confiden:ial, reservadaº. inexistencia de infor�ación que reali\�(�}:;::;i _ 
las y los titulares de las areas administrativas. - - - - - - - - - - - - r - - · - - - - - - - - - - 
SEGUNDO. - De conformidad con lo establecido en los artículos 138 fracciones I y 
11 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfbrmación Pública y 

. 1 127 fracciones I y II de la Ley de Transparencia, Acceso a la lnÍormación Pública y 
Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, que refieren que cuando la información no 
se encuentre en los archivos del'sujeto obligado, el Comité de Transparencia deberá 
analizar el caso y tomar las medidas necesarias para localizar la Información, siendo 
que de persistir la situación expedirá una resolución que confirm

1
e la declaratoria de 

información confidencial, reservada o inexistencia del documento solicitado. - - - - - 
Ahora bien, la resolución que emita el Comité de Transparen1ia que confirme la 
declaratoria de información confidencial, reservada o inexistencia de la información 
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• !• _, ', "! 1(1 ' : 
. �\• .... : . Transparencia y Acceso a la Información Pública; 73 fracción 11, y 12( 1 y II de la Lej ¡_ \. i � ¡ r \ ·, . de Transparencia, Acceso a te información Pública y Buen Gobierno def_Estado d� :·_ -· .: ;\1 t'_ :  '¡ · . . . . . . 1 ! [' .;- ,,. :¡ ,: ) : Oaxaca, /lago de su conocimiento lo s,gwente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -� -·· · : , .  �� �� � \ '. ·Con fecha veinticuatro de enero del presente año, a efecto de dar con/estación a la1, G ·.·::: ¡ \1 {. \ ¡ mencionada solicitud de información, esta dirección procedió a realizAr una búsqueda\ (.(·',,in ,: \ exhaustiva en los expedientes de den uncía, sobre las medidas de apre io interpuestas\\ ,,;�:; ;;, • }: \ por este Órgano Garante duran/e el ejercicio 2024; sin embargo, no se cuenta con esta ¡/:)\_::ll \ información, dado que, en fo que va de este ejercicio no se han oeter. ínado medidas ...:,:;_, _ 
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de apremio; por lo que: • •  -  -  -  •  •  -  •  -  •  ••  -  -  •  •  -  -  -  •  -  -  -  -  -  •  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  Por este medio solícito a ustedes, se confirme, modifique o revoque I declaración de inexistencia de información por parte de esta Dirección Jurídica." [Sic] - - - - - - • - - • - 
QUINTO. Posteriormente con fecha veintiséis de enero del dos mil veinticuatro fue 
recibido por este Órgano Colegiado el oficio con número OGA PO/UT/0080/2024, 
de fecha veintiséis de enero de dos mil veinticuatro, signado por a C. Blanca lmelda 
Martinez Rodriguez, Responsabl_e de.  la_ Unidad de Transparencia _ _  del Órgano 
Garante de Acceso a la Información Publica, Transparencia,' Protección de Datos 
::��:�:�e:�_ ��e_n_ ���i�:�� �:1_ ��t��� �� -����c-a� ��d���t: _11

� ���1- ��:i:i::t� -1� 
"En atención al oficio OGAIPOICNPBG/0097/2023 emitido por fa oficina de fa Ponencia de Normas y Principios de Buen Gobierno del Órgario Garapte de Acceso 
a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Pers�nafes y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, mediante el cual solicita se someta a\consíderación del Comité que usted preside, con el objeto de que confirme, modifique o revoque fa declaración de inexistencia de información en relación a fa solicitud !e acceso a la información pública recibida en el sistema SISAi 2.0 de fa Platafom!a Nacional de Transparencia con número de folio 202728523000159; Lo que ant�cede, con la 
finalidad de dar cumplimiento a la resolución del recurso de ,-e+sión R.R.A. l. 0614/2023/SICOM. Es por ello que por medio del presente solícito su amable intervención con fa finalidad de emitir fa resolución correspondíentJ en fa sesión 
:s:��:::i-;; ;;r��;�: ��/- ;;¡�:/�.; ;8- �-��i�; ;,: �� -r�;a�:;n· ��; ;1-s-;;l��l�:-4-4 fracción 11 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el 73 fracción 11, 126 primer párrafo y _121 de la Ley de Transparencia, Acceso a fa Información_ Púbfíca y Buen Gobiemo fel Estado de Oaxaca; así como 3, 4, 8, 11, 14 fracciones V y XIV, de Raglame1to Interno del 
Comité de Transparencia del OGAIPO." (Sic.) • - • • • - - · - - - - - - - - - - - - · - - · - - - 

SEXTO. �or último, con fecha veintiséis de enero del dos mil vei ticuatro fue recibido 
por este Organo Colegiado el oficio con número OGAIPO/UT/0082/2024, de fecha 
veintiséis de enero de dos mil vetnticuatro, signado por la C. Blatca lmelda Martfnez 
Rodriguez, Responsable de la Unidad de Transparencia del Órgano Garante de 
Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y 
Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, mediante el cual expres que: - - - - - - - - - - "En aLención al oficio OGAIPOICNPBG/0176/2023 emitido por la oficí a de la Ponencia de Normás y Principios de Buen Gobierno del Órgano Garante de Acceso a fa· 
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Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales¡ y Buen Gobierno 
del Estado de Oaxaca, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité 
que usted preside, con el objeto de que confirme, modifique o revoquJ la declaración de 
inexistencia de información en relación a la solicitud de acceso a la i,jformación pública 
recibida en o/ sistema SISAi 2. O de le Plataforma Nacional de Transpar

1
encia con número 

de folio 20272852300037 4. Lo que antecede, con la finalidad de dar cumplimiento a la 
resolución del recurso de revisión R.R.A.I. 0947/2023/SICOM. Es por l110 que por medio 
del presente solicito su amable intervención con la finalidad de eb,itir la resolución 
correspondiente en la sesión respectiva. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - � - - - - - - - - - - - - 
Lo anterior, en términos del articulo 138 fracción 11, en relación con /os artículos 44 

1 • fracción II y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
en relación can el 73 fracción 11, 126 primer párrafo y 127 de la Ley �e Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oax4ca; as/ como 3, 4, 
8, 11, 14 fracciones V y XIV, de Reglamento Interno del Comité de rransparencia del 
OGAIPO." (Sic.) - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEPTIMO. - En atención a las solicitudes antes expuestas el Comité de 
. 1 Transparencia del Organo Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Oobierno del Estado de Oaxaca, con previo análisis estudió la procedencia de lt confirmación de declaratoria de inexistencia realizada por la Dirección de As

1
ntos Jurídicos del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, por tanto con fundamento en el articuio 138 fracción I de la Ley General Je Transparencia y Acceso a la Información Pública, asi corno del artículo 127 fracción I de la Ley de 

:::�:;:;ec��:�:::::o: � �� '.n:�r-��c��� �����ª- ��1- ��t��� -d�-f ����a� :��l�z�-1�� 
Que con fecha veintinueve de enero de dos mil veinticuatro siéndo las diez horas con tres minutos, hicieron acto de presencia en el espacio que\ocupa la Dirección de Asuntos Jurídicos del Órgano Garante de Acceso a la 11formación Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobiérno del Estado de Oaxaca, los CC. Carlos Bautista Rojas y Sara Mariana Jara cbrrasco, Secretario 
Ejecutivo y Vocal Primera del Comité de Transparencia, resp:ectivamente, para realizar la búsqueda exhaustiva de la información solicitada, respecto de la solicitud 

1 

'.:i:::::::�::i:::�;¡ i::�::�
1

:::�:E:��:,�::i � respectivamente, tuvo como resultado corroborar la i1existencia de la documentación requerida en la 'solicitud antes mencionada que no obra dentro de los archivos físicos y electrónicos con los que cuenta la Dirección de Asuntos Jurídicos del OGAIPO, así como se hace mención en el acta lircunstanciada que 
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elaboró la Dirección en mención (se anexan Actas Circunsta ciada que emite ia �'..\� H� 
, 1 (' •,:;:.\ -.1 .. i �- Dirección deAsuntosJundicos). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - · - ,  · · , , ' ; 1  �  •. ,,. § � H 

OCTAVO. - El Comité de Transparencia del órgano Garante de Acceso a [la (/ Jii 
1  t - - · ' • · "  Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Rersonales y Bu�n :e�, 

Gobierno del Estadode Oaxaca, con previo análisis estudió la procedencia de 1� C::::�_'· __ 
solicitudes de confirmación de las declaratorias de inexistencia realizadas por la 
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Ponencia de Normas y Principios del Buen Gobierno del Órgano Garante de Acceso 
a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen 
Gobierno del Estado de Oaxaca, y con fundamento en el artículo 138 fracción I de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información P�blica, así como del 
artículo 127 fracción I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
del Estado de Oaxaca, realizó las acciones conducentes : - - - - - - • - - - - - - - - - - - Que con fecha veintinueve de enero de dos mil veinticuatro sie do las doce horas 
con dos minutos, hicieron acto de presencia en el espacio que ocupa la Ponencia 
de Normas y Principios del Buen Gobierno del Órgano Gara I te de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos P¡ersonales y Buen 
Gobierno del Estado de Oaxaca, los CC. Carlos Bautista Rojas� Sara Mariana Jara Carrasco, Secretario Ejecutivo y Vocal Primera del Comitélde Transparencia, 
respectivamente, para realizar la búsqueda exhaustiva de la inf , rmación solicitada, 
respecto de las solicitudes de acceso a la información pública c!n números de folio 
202728523000159 y 202728523000374. - - - - - - - - - - - - - - - - 1 -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  
La búsqueda exhaustiva realizada por los CC. Carlos Bautista R0jas y.Sara Mariana Jara Carrasco, Secretario Ejecutivo y Vocal Primera del Comitd de Transparencia, 
respectivamente, tuvo como resultado corroborar la i1existencia de la 
documentación requerida en las solicitudes antes mencionadas lque no obra dentro 
de los archivos físicos y electrónicos con los que cuenta la Pon

1
encia de Normas y Principios del Buen Gobierno del OGAIPO, así como se hace mención en las actas 

circunstanciadas que elaboró la Ponencia en mención (be anexan Actas 
�::::t'" __ que _ _  e_m;te _'' _ Poo,ocia : " .  ��m,as _ y joap;os _ del_ s,_eo 
Por los razonamientos de hecho y derecho expuestos es �ue el Comité de Transparencia del Órgano Garante de Acceso a la lnf6rmación Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen GobiJrno del Estado de 

la Dirección de Asuntos Jurídicos del Órgano Garante de Acceso a la Información 
• 1 PO•;ra, Transparencia, Protección de Datos Personales y ro Gobierno del 
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QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Comité de Transparencia del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transpare cía, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno, para que el presente acu rdo se publique y actualice de acuerdo con la fracción XXXIX del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública General en los sistemas electrónicos correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - Así lo, acordaron, por_ unanimidad de votos, las y los integra1yes del Comité de Transparencia del Organo Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, asistidos por el Secretario Ejecuti�o del mismo órg1no colegiado y la vigilancia del Comisario, firmando al calce y margen los que intervinieron en este acto, en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, mediante la Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el veinti ueve de enero del dos mil veinticuatro para los efectos a que haya lugar. CONSTE - - - - - - - - - - - - - 
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'J.�:� }· t3 E�tado de Oaxaca, respecto de la solicitud de acceso a la infor ación pública cjn \:) I¡] numero de folio 202728524000015. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C,·r, ;g 

. \....:.,_; .:;..2 ¡; 
SEGUNDO: Se CONFIRMA la. decl_aratoria de inexistencia de información que emfte -�.·, la Ponencia de Normas y Prtncipios de_! Buen Gobierno del cbrgano Garante �e (.'.,CJ Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de patos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, respecto de la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 202728523000159. - _ J _ - - - - - - - - - - - - - 
TERCERO: Se CONFIRMA la declaratoria de inexistencia de inf�rmación que emite 

1 la Ponencia de Normas y Principios del Buen Gobierno del 1rgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y 

Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, respecto de la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 202728523000374. - - � - - - - - - - - - - - - - - 
CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Comité di Transparencia del 
Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de 
Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, nJtifique a la unidad administrativa del Órgano Garante, las determinaciones dictad I s  por este Órgano Colegiado para los efectos correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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C. BLANcJ IMELPA MARTÍNEZ 
RODRÍGUEZ VOCAL S GUNDA 

.... ..,v,-,.RDO RUÍZ SERRANO SIDENTC: 

_/ 
C. SAR MARIANA JARA ' 

11\RRASCO V01AL PRIMERA 

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL ACUERDO/OGAIPO/CT/005/2024 POR EL CUAL EL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE ESTE ÓRGANO GARANTE. CONFIRMA. MODIFICA O REVOCA LAS DECLARATORIAS DE 
INEXISTENCIA INFORMACIÓN QUE EMITE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS Y LA PONENCIA DE NORMAS Y 
PRINCIPIOS DEL BUEN GOBIERNO. RESPECTO DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A I INFORMACIÓN PÚBLICA 
CON NÚMERO DE FOLIO 202728524000015. 202728"23000159 Y 202728523000374 . •  -  -  -  . ..  -  ..  -  . .. .  -  -  -  •• - - - - - 
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c. CARLOS BAUTISTA ROJAS SECRETARIO EJECUTIVO 
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